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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Re a l  d e c r e t o .

En vista de loque, de acuerdo con el Con
seje de Ministros, me ha expuesto el de Marina,

Vengo en autorizarle para que se puedan 
adquirir por administración los efectos que son 
necesarios para el completo armamento de la 
fragata blindada Tctuán, que se construye en el 
arsenal de Ferrol; sin que para ello pueda ex
cederse del tipo que se consignó en el pliego 
de condiciones publicado para las dos subastas 
que se han anunsiado y no han producido re
sultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  Ma r in a ,

FRANCISCO DE MATA T AX.ÓS.

RESOLUCIONES TOMADAS P O R  EL HUSMO
MINISTERIO.

8 Marzo. Concediendo la graduación de Alférez de na
vio y sueldo de 550 rs. mensuales á los primeros Con
tramaestres de la Armada D. Cristóbal Martínez y Mateo 
y  D. Salvador Pulido y Torres por reunir los requisitos 
de reglamento.

9 icl' Desestimando instancia del Alférez de fraea ta  
graduado D. Nicolás Monteagudo en solicitud de ser re
puesto en la Ayudantía del distrito de Santa Marta que 
desempeñaba.

Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta en Cádiz el Capitán de navio D. Olegario So
ns y de los Cuetos.

Id. id. Autorizando al Alférez de navio D. Celestino 
Lahera y Giorla para hacer uso de la licencia que le fué 
concedida por Real órden de 30 de Enero último.

Id. id. Desestimando instancia del Alférez de navio 
graduado D. José Clavijo'y Pió en solicitud de la efectivi
dad de aquel grado.

Id. id. Idem otra de D. Juan Bautista Santa Cruz en 
solicitud de honores de Teniente de navio.

Id. id. Idem otra del Alférez de fragata graduado Don 
José María Cebada en solicitud de la graduación inme
diata.

Id. id. Idem otra del Profesor de esgrima del Colegio 
naval D. Antonio María Rodríguez solicitando aumento 
de sueldo.

Id. id. Idem otra promovida por D. Salvador de Ca
sa us y  Leseta en solicitud de que se le dispense el exce
so de edad para ingresar como aspirante en la sección de 
física del Observatorio de Marina.

41 id. Concediendo ai Capitán de fragata retirado Don 
Vicente Uhagon y Aréchaga licencia por el término de un 
año para atender al restablecimiento de su salud en Por
tugal.

Id. id. Idem plaza de tercer Contramaestre de la Ar
mada al que lo es particular de la matrícula de Mahon 
Ramón Orfila.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

de la comunicación dirigida por V. E. á este Ministe
rio en 14 del actual, manifestando la conveniencia 
de que, en virtud de lo dispuesto en el art. 397 de la 
ley hipotecaria y en los artículos 317 y 318 del re
glamento general, que previenen la formación de ex
pedientes para justificar la posesión en que se halla
ban los propietarios á quienes faltasen títulos de do
minio, se determine la clase de papel sellado que 
debe emplearse en dichos expedientes, dictando al 
efecto la disposición especial á que se refiere el ar
tículo 322 del citado reglamento. En su vista, y de 
conformidad con las consideraciones expuestas por 
V. E ., S. M. se ha dignado resolver que se extiendan 
en papel del sello judicial de 2 rs. los expedientes de 
posesión que se incoen en los Tribunales, y las di
ligencias, testimonios y actos que produzcan en vir
tud de las disposiciones de la legislación hipotecaria 
ántes citadas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1863.

PEDRO SALAVERRXA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Figueras para procesar á D. Rafaél 
de la Guardia, Alcalde-Corregidor de dicho pueblo, 
ha consultado lo seguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Gerona denegó la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Figueras para procesar á D. Rafaél de la Guar
dia , Alcalde-Corregidor de la misma villa.

Resulta:
Que en el dia 15 de Junio del año último Jáime 

Bertrán presentó un escrito de denuncia al segundo 
Teniente Alcalde quejándose de que habia sido mal-

tratado de palabra y de obra por el Alcalde-Corregí 
dor en la casa-habitación de este, habiéndole dad< 
varios puñetazos en la cara y demás partes del cuer- 
po, y algunos golpes con un palo:

Que á consecuencia de esta denuncia el Teniente 
Alcalde procedió á la formación de diligencias pan 
el oportuno esclarecimiento de los hechos; y habién
dose ratificado Bertrán en cuanto habia dicho en sr 
primer escrito, manifestó que los testigos presencia
les lo habían sido Pedro üurán y el alguacil de ls 
Alcaldía Mariano Brugues:

Que habiéndose llamado á estos á declarar, Pedro 
Durán expuso que hallándose con Jáime Bertrán en 
la casa del Alcalde-Corregidor con motivo de la que
ja que le habia dado el propio Durán de que Bertrán 
le habia amenazado de muerte, como este insistiese 
en la misma amenaza, se habia acalorado el Alcalde- 
Corregidor y le dió dos ó tres empujones, amenazán
dole con la vara, pero sin que le diese golpe alguno 
con ella:

Que el alguacil declaró por su* parte que de re
sultas de lo ocurrido en la casa del Alcalde-Corregi
dor , irritada esta Autoridad por las expresiones y 
amenazas con que se producía Bertrán, el Alcalde- 
Corregidor le dió dos ó tres empujones para hacerle 
entrar en reflexión y que se condujese de otra ma
nera; pero que no le habia dado puñetazos en la cara 
y ménos golpe alguno con palo:

Que en 1 4 del mismo mes de Junio, ántes de pres
tarse las declaraciones indicadas, el Alcalde-Corre
gidor dirigió un oficio al Teniente Alcalde manifes
tándole que habiendo tenido noticia de que Jáime 
Bertrán se le habia quejado de que él le habia mal
tratado en su casa, exponiendo los hechos de una 
manera inconcebible, se creia en el deber de trasmi
tirle el parte de Durán denunciando que Jáime 
Bertrán le habia amenazado de muerte, á fin de que 
el Teniente Alcalde procediese á lo que hubiera 
lugar:

Que el mismo Corregidor, al trasmitir al Teniente 
Alcalde el referido parte de denuncia, hizo nrp«nn tp  
que creyendo que la queja de Durán contra Bertrán 
podría dar lugar á un juicio de faltas, exigió que la 
denuncia se le presentase por escrito para poder re
mitirla al Teniente Alcalde; y que tan luego como 
recibió dicho escrito, creyendo que la amenaza de 
Bertrán á Durán podia haber sido hecha en un mo
mento de arrebato, deseando evitar los disgustos con
siguientes, resolvió llamar á ámbos ante su autoridad; 
y habiendo enterado á Bertrán del contenido de la 
denuncia, y preguntándole si se ratificaba en la ame
naza, contestó con ademanes descompuestos diciendo 
que no soló era cierto lo que ántes habia proferido, 
sino que no tenia inconveniente en manifestar que 
mataría á Pedro Durán porque habia pisado una 
balsa que contenia abono, así como también á cual
quiera otra persona que de igual modo la pisase:

Que indignado el Corregidor por semejante modo 
de expresarse, y deseando evitar el tener que proce
der contra Bertrán, procuró intimidarle dándole dos 
ó tres empujones ; y obligándole á meditar sobre la 
gravedad de su manera de expresarse, logró que se 
retractara, diciendo que todo lo dicho y hecho ante
riormente habia sido efecto de un acaloramiento, y 
pidiendo se le perdonara, tanto por la Autoridad co
mo por parte del agraviado Pedro Durán, quien con
testó que no tenia inconveniente en retirar desde 
luego la denuncia; á lo cual accedió el Corregidor 
inutilizando el escrito, amonestándoles para que no se 
repitiesen semejantes excesos en lo sucesivo, y acon
sejándoles que respecto á la cuestión de los derechos 
de que se creyeran asistidos acudiesen á la Autoridad 
competente:

Que los testigos presenciales del hecho citados por 
Bertrán, al ratificarse en sus declaraciones, expusieron 
ser cierto cuanto decía el Alcalde-Corregidor en su 
comunicación dirigida al segundo Teniente Alcalde, 
expresando Pedro Durán que se avino á retirar la 
denuncia por haber dicho Jáime Bertrán que la ame
naza de muerte la habia proferido en un momento de 
arrebato:

Que en vista de todo cuanto queda relacionado 
el Juez de primera instancia solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para continuar los pro
cedimientos contra el Alcalde-Corregidor, á quien 
acusaba de haber entendido en un negocio propio de 
la Autoridad judicial, cual era el de las amenazas de 
Durán á Bertrán, y de haber causado vejaciones in
justas al primero por los golpes que le diera:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó la autorización fundado en 
que por la confesión de Durán de que la amenaza la 
habia proferido en un momento de acaloramiento, ya 
no habia hecho que hubiera de haberse castigado, y 
en que los golpes no podían verdaderamente califi
carse de vejaciones injustas.

Visto el lib. 2.#, tít. 13, cap. 6.° del Código penal, 
que señala como delito el hecho de amenazar á otro 
con causarle algún mal en su persona, honra ó pro
piedad:

Visto el art. 271 del mismo Código, por el que se 
castiga al empleado público que faltando á las obliga
ciones de su oficio dejare maliciosamente de promo
ver la persecución y castigo de los delincuentes:

Visto el art. 300, que igualmente castiga al em
pleado público que desempeñando un acto del servi
cio cometiere cualquier vejación injusta contra las 
personas, ó usare de apremios ilegítimos ó innecesa
rios para el desempeño del servicio respectivo:

Visto el art. 308, que determina que incurre en 
pena el empleado del órden administrativo que se

arrogare atribuciones judiciales, ó impidiere la ejecu
ción desuna providencia ó decisión dictada por Juez 
competente:

Considerando que por haber retirado Bertrán á 
presencia del Alcalde-Corregidor las palabras de ame
naza que ántes habia dirigido contra su convecino 
Durán no existe hecho que pudiera perseguirse con 
arreglo á las prescripciones del Código penal :

Considerando que en ningún caso podia el Alcal
de-Corregidor castigar á Bertrán de la manera que 
lo hizo;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador por lo referente á haber dejado 
de perseguir el Alcalde-Corregidor de Figueras el 
hecho de las amenazas que Bertrán dirigió á Durán, 
y que debe concederse por lo relativo á los golpes 
que dió al mismo Bertrán.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referi
da Sección, de Real órden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1863.

VEGA DE ARIftIJO.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE LA Gl’ERRA.
Relación de los Oficiales y sargento de infantería, del ejér

cito de Santo Domingo á quienes en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de dicha isla se nom
bra por Real ó) den de 5 de Marzo de 1863 para servir 
los empleos y destinos que respectivamente se les designan.

D. Santos Márquez y C astro , Teniente del batallón 
cazadores de B ailen, de Capitán á la segunda compañía 
del mismo batallón.

D. Miguel Cáceres y Díaz. Teniente agregado al ba ta
llón de San M arcial, 2.° de Íínea, de Capitán á la sexta 
compañía del de cazadores de Bailen, núm. I .*

D. Domingo Santo Domingo é Ibañez , Teniente p en 
diente de colocación, de Teniente á la sétima compañía 
del batallón cazadores de Bailén, núm . 1 .*

D. Nicolás Sánchez y González, sargento prim ero del 
batallón de San M arcial, 2.° de lín ea , de Subteniente á la 
compañía de granaderos del mismo cuerpo.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 7 de Marzo de 1863, 

en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de Solsona 
y en la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona por la 
comunidad de Presbíteros del santo hospital de aquella 
ciudad contra D. Esteban Purgim on, su m ujer Doña T e
resa Pujol y su hijo D. Ramón sobre pago de réditos de 
un  censo, autos pendientes ante Nos en virtud del recur
so de casación interpuesto por los ejecutados contra la 
sentencia que en 23 de Mayo último dictó la referida Sala: 

Resultando que eii 9 de Agosto de 1861 la comunidad 
reclamó por la via ejecutiva el pago de 611 rs. y 45 cén
tim os, im porte de anualidades de un censo vencidas en 
8 de Julio de 1858, y presentó para fundar su solicitud 
la escritura de imposición y otros docum entos, alegando 
que los consortes Purgimon y su hijo no tenían razón 
para oponerse al pago; pues si bien habían redimido el 
censo con arreglo á la ley del año de 1855, según esta mis
ma debían abonar las pensiones devengadas hasta el dia 
de la redención , porque en 1 de Mayo de dicho año no 
adeudaban más de tr e s :

Resultando que el Juez de prim era instancia estimó la 
solicitud del actor; y expedido el mandam iento ejecutivo, 
se practicaron las diligencias oportunas, inclusa la cita
ción de re m a te , que tuvo lugar en el dia 23 ue Agosto : 

Resultando que en el 26 se presentó escrito por los 
ejecutados Esteban Purgimon y su hijo proponiendo la 
declinatoria de jurisdicción como artículo de previo y es
pecial p ronunciam iento , y pidiendo que el Juzgado se 
declarase incom petente para conocer de la demanda en 
tablada por ser asunto adm inistrativo , en atención á que 
la reclamación de las pensiones afectaba al perdón ó con
donación de las mismas, que se concedió al admitirse la 
redención del censo:

Resultando que en el siguiente dia 27 á nom bre de 
Doña Teresa Pujol se hizo igual pretensión, acompañando 
con su escrito ciertos docum entos, de los que aparece 
que al concederse la redención del censo de que se trata, 
y que tuvo efecto según escritura de 11 de Julio de 1858, 
se perdonaron las pensiones vencidas:

Resultando que oida la parte actora y el Prom otor fis
cal, el cual pidió que se declarase la nulidad de los p ro 
cedimientos por haberse infringido el art. 173 de la in s
trucción de 31 de Mayo de 1855, que prohíbe adm itir de- ,

manda contra las fincas que enajena el E stadojsin 'que el 
dem andante acredite haber hecho la reclamación guber
nativam ente y sido denegada , se llamaron los autos á la 
v ista , y en 11 de Enero de 1862 dictó sentencia el Juez 
de Solsona declarándose competente para conocer de este 
a su n to :

Resultando que admitida la apelación que in terpusie
ron D. Estéban Purgimon y consortes, la Sala prim era de 
la Audiencia en 23 de Mayo confirmó la sentencia apelada: 

Resultando que contra este fallo interpusieron los eje
cutados dentro de los 10 dias recurso de casación d i
ciendo que era nulo, porque al declararse en él la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria se habia fa ltado ’á lo 
que disponen los artículos 96, núm. 8, y 173 de la citada 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, y la Real órden de 11 
de Abril de 1860 :

\  resultando que la Sala admitió el recurso como fun
dado en la causa sétima del art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil; y hecho el depósito de 51 r s . , se rem itie
ron los autos á este Supremo T rib u n a l, donde se ha sus
tanciado en la forma deb ida:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de 
la Riva:

Considerando que el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de la Sala prim era de la Audiencia de 
Barcelona se funda única y exclusivam ente en haberse 
infringido los artículos 96, núm. 8, y 173 de la in struc
ción de 31 de Mayo de 1855, dada para la aplicación de 
la ley á que la misma se refiere , y también en la infrac
ción de la Real órden de 1 1 de Abril de 1860, sin expre
sar ninguna de las causas del art, 1.013 de la ley de En
juiciam iento civil:

1 considerando que la Sala sentenciadora, ai in te r
pretar , como lo h izo , el ánimo é intención de los re c u r
rentes, léjos de ajustarse á las prescripciones legales, ex
tralimitó la facultad consignada en el art, 1.025" de la re
ferida ley de Enjuiciam iento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
habido lugar á la admisión del recurso en los términos 
que ha tenido efecto; devolviéndose los autos al T ribunal 
de que proceden para lo que haya lugar en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos v iirm am os.= Juan  Martin Car-
Fa " Ri v a .= Jun  n Mana He£ 7 ra t 5
Elío.-=Domingo Moreno. duardo

Publicación. «=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E Iío, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, por indisposición del que 
lo es Ponente en estos autos, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el din Un rie au  
certifico como Escribana de Gálliaia. M

Madrid 7 de Marzo de 1863. «  Gregorio Camilo

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.

El dia 3! del corriente tendrá lugar en las minas de 
Riotinto la subasta para contratar el servicio de corta, 
sierra y conducción de maderas en dicho establecimiento 
durante el año actual y seis prim eros meses de 1864, con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
las referidas minas y bajo los tipos máximos admisibles 
siguientes:

Por cada tabla común de 2 metros de la rgo , la gema 
de ancho y 0,02 de grueso, i ,50 rs.

Por cada tabla de barcales de uno de la rg o , la gema 
de ancho y 0,05 de grueso, 0,55 rs.

Por cada id. id. de 1,50 largo, el mismo ancho y grue
so que la anterior un  real.

Por cada id. id. de 2 de largo con las mismas demás 
dimensiones, 1,25 rs.

Por cada id. id. de 2,25 de largo id. id . , 1,50 rs.
Por cada id. id. de 2,50 de largo id. id., 1,75 rs.
Por cada id. id. de 2,55 de largo id. id ., 2 rs.
Por cada id. id. de 3 de largo id. id . , 2,25 rs.
Por cada id. id. de 3,50 de largo id. id. 2,75 rs.
Por cada tabla de encina de uno de la rg o , la gema de 

ancho y 0,025 de grueso un  real.
Por cada id. de 1,50 de largo y las demás dimensiones 

iguales, 1,50 rs.
Por cada id. de 2 de largo id. id. , 2 rs.
Por cada tabla de canales de 3,10 á 3,50 de largo, la 

gema de ancho y 0,04 de grueso , 2,25 rs.
Por cada tabla de carro del largo según la c a ñ a , la ge

ma de ancho y 0,05 de grueso, 2 rs.
Por cada costero de uno de largo, 0,35 rs.
Por cada id. de 2 de id., 0,50 rs.
Por cada id. de 3 de id . , un  real.
Por cada rayo de 0,836 de largo, 0,10 de ancho y 0,10 

de grueso, 1,50 rs.
Por cada guarnición de 2 de largo , 0,08 de ancho y 

0,06 de grueso, 1,25 rs.
Por cada id. de 2,50 de largo y las otras dimensiones 

iguales, 1,55 rs.
Por cada bastidor de pino de 1,50 de largo 0,10 á 0,12 

de ancho y 0,08 de grueso, 2 rs., y de encina, 4 rs .
Por cada id. de i ,50 de largo , 0,15 á 17 de ancho y 

0,15 de grueso, 2.25 r s . , y de encina, 4,50 rs.
Por cada id. de *2,50 de largo, de 0,10 á 0,12 de ancho y 

0,08 de g rueso , 3,25 rs., y de"encina, 6,50 rs.
Por cada id. de 2,50 de largo, 0,15 á 0,17 de ancho y

0,150 de grueso, 3,50 r s . , y de encina 7 rs.
Por cada id. de 3 de largo, 0,10 á 0,12 de ancho y 0,08 

de grueso, 4 rs., y de encina, 8 rs.
P orcada id. de 3 de largo, 0,15 á 0,17 de ancho y 0,15 

de grueso. 4,25 r s . , y de encina, 8,50 rs.
Por cada fondo de 1,75 de largo, 0,28 á 0,30 de ancho y 

0,06 de grueso, 5 rs.
Por cada id. de 2,50 de largo, 0,28 á 0,30 de ancho y 

0,06 de grueso, 6,50 rs.
Por cada cuartón  de 3,30 y 4,20 de largo, 8 rs.
Por cada madero de encina, 5 rs.
Por cada riostra, 5 r s ; , y por cada maza, 5 rs.
Por cada pino, 3 r s . ; y  por la corta , monda y conduc

ción de cada pino ó madero de cualquier dimensión, 4 rs.
Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 

siguiente :
«El que su sc rib e , vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones pura contratar el servicio de c o r ta , sierra 
y  conducción de maderas para este establecimiento en 
todo el año de 1863 y seis prim eros meses de 1864, se 
compromete á tomarla á su cargo por los precios siguien
tes : ( se expresarán separadam ente con arreglo á la con
dición 8.a)

(Fecha y firm a.)»
Madrid 9 de Marzo de 1863.=E1 Director general, José 

Gener.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  
subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y 
vuelta entre Pontevedra y Cambados.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
de ida y vuelta desde Pontevedra á Cambados la corres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase , d istribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada p ueb lo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea,‘ á juicio del Administrador principal de Correos 
de Pontevedra.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

I 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otro» puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á proraia. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino
d o  l n c  J í ’ . i U  ci u u m u í u u i  ^  > 1O 1O  ■ .

adopte: encaso de negativa , queda al Gobierno el 
subastar nuevam ente el servicio de que se 

trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lin e a , el u o - 
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra y por los demás medios 
acostum brados, v tendrá lugar ante el Gobernador de la. 
misma y Alcalde de Gambados, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos , el dia 23 del 
mes actual, á la hora y en el local que señale dicha A u
toridad. f -

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en metálico, 
o su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del rem a te , será devuelta á los interesa
dos , menos la correspondiente al mejor p osto r, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an te r io r , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo*residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde "Pontevedra á Cambados y vi ce versa por el 
precio d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado per S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pu b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondieñte para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Marzo de 1863.=  El Director: general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción tres veces á la  semana del 
correo de ida y vuelta entre Alcañices y D ragan  za.

1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Alcañices á Braganza la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su transito los paquetes diri
gidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. p o icad a  cuarto de hora; 
y á la tercera fálta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe-



rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Zamora.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Zamora y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Alcañices, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 23 del mes 
actual, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
publica de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos , la suma de 4.000 rs. vn. en metá
lico , ó su equivalente en títulos de k  Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedara en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licit; ; /r se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sopa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original m íe 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Alcañices á Braganza y \ íce 
versa por el precio de rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
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Secretaria.

„ ac Los tenedores de cupones de las acciones de carrete- 
ras de a 4.000 rs. del empréstito de 80 millones aue ven
do? f ?  I ’ i Abn! Próx.imo> Pueden presentarlos desde el 
día 15 del com ente en la sala de reconocimiento de estas 
oficinas y  acudir después á la Secretaria con la carpeta 
miporte.6 86 JC ®‘ dm en qlle ha de satisfacérseles su

Madrid 4 de Marzo de 1863.— El Secretario Animnv, 
Bruno Moreno— V.» B.“-E 1  Presidente, P. S. Qu’iñones

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.º— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre constitución. bajo la forma de especial mine-
W . L \  me<?aí  ia  A portante , previas las formalidades 
legales, he dictado con esta fecha el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la lev de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, voido el dicta
men del Consejo provincial, apruebo la constitución de la 
Sociedad: especia minera que, con el título de La Impor
tante, se ha establecido en esta corte con el objeto de be
neficiar la mina de plomo El Apostolado, sita en término 
de Cuevas, de la provincia de Almería, por escritura otor
gada ante el Escribano D. Eulogio Barbero v  Ouintero 
por los Sre->. D. Francisco Cano Sainz, en representación de 

f^ n c -sco  .Padilla lribarne.D. Vicente Joaquín Pas- 
eual, D. Silyeno de la Torre, D. Venancio Rodríguez, Don 
Francisco Regal, D. Domingo de Taranco y D. José .María 
del \ alie, autorizados en junta general de accionistas.»

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de esta 
capital, para conocimiento del público

Madrid 7 de Marzo de 1863— El Duque de Sesto.
 ________  1300

Cuerpo nacional 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

de la provincia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de 

febrero del presente año, se señala el dia 26 del actual 
para la segunda subasta del arriendo de los pastos del 
canal de Guadarrama por tiempo de cuatro años y en 
cantidad menor admisible de 8.000 rs. por cada uno de 
ellos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, y á la una de 
la tarde del expresado dia, en la oficina de Obras públicas 
de esta provincia, sita en esta corte, calle de Atocha nú
meros 4 03, 4 05 y 4 07, cuarto segundo de la derecha, yante 
el Sr. Ingeniero Jefe de la misma, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hay que consignar préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será la de 4.000 rs , debiendo 
acompañar á cada pliego cerrado el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción.

Madrid 4 0 de Marzo de I863.==E1 Ingeniero Jefe, José 
Subercase.

Modelo de proposición.
. D' í* N •  ...........  vecino de , enterado del anun-

cío publicado con fecha 4 0 de Marzo del presente año y 
de las condiciones que se exigen para la subasta del apro
vechamiento de los pastos del canal de Guadarrama me 
comprometo a dar la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma.) *4 34 8

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  4 . ª  s e m a n a  d e  f e b r e r o  d e  1 8 6 3 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 5 .

M E T Á L I C O .

D e p ó s ito s  en  m e t á l i c o , cu e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p t o s  e v e n tu a le s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 4 00 anual................................................... ..
IPor sustituciones del servicio militar con id ...........................................................................................
JPor id. del servicio marítimo con id............ .............. ..............................................................................

Necesarios. . . . . . . . .  ( por tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id............^............................................................
íPor los pertenecientes á enganchados y reenganchados con o \ú......................................................

4 55.006.790,49 
2 960.048,22 
3.244.947,43 

83.442.613 09 
28.700.645,13 

4 274.606,04

10.056.153.29

2.262.484,89
3.680.528,33

$5$05.S5f,6&
886.344,908,72

24.441.230.30 
40.493.224,70

354.633.230,54

5.74 3.743,19

777.852,86

455*260,74

44*774,79

4.584.779

77.000 
332.000 
588.784,09 

4 4.954.536 .

4 4 1.600 
8.200 

3.285.708,14

2.327.762,95

455.784.643,35
2.960.048,22
3.241.917.43 

83.897.873,83 
28.700.645,13

4.319.377,80

11.640.932.29

2.339.481,89
4.012.528,33

26.194.332,74
898.266.444,72

21.522.830.30 
10.501.424,70

354.918.938,65

8.044.476.44

1.658.565,54 
434.153,52 

54 6,66 
4 35,02

14**535

3.060.683,67

354.600
471.493,33
322.295,89

42.746.500,99

381.500
545.000

7.220.812,76

2.547.372,93

454.426.077,81
2.525.864.70 
3.241.400,77

83.897.738,81
28.700.645,13

4.307.842,80

8.580.248,62

1.987.884,89
3.544.035

25.872.036,85
885.549.943,73

21.141.330,30
9.956.424.70 

347.698.425,89

5.524.103,21

/ Al contado con interés de 4 por 4 00 anual.................................. ............................. ...........................

1 (De 4 á 4 meses con interés de 3 por 4 00 anual . .................................
1 lDe 4 á 6 meses id. de 4 id ...............................................
j N plazo fijo ,..................( g ¿ 9 meses id. de 5 id ...........................................
J \De 9 meses en adelante id. de 6 id ..................................... ..........

Voluntarios.. . . . . . . . .  (
j (De 45 dias con id. de 2 id ..............................................
i  Con aviso \ De 60 dias con id. de 4 id ....... ............................ ..
I • De 90 dias con id. de 5 id ....................................

\ Provisionales para subastas sin interés.......... ........................................ .................... *.........................

Total de depósitos........................... ............

Cuentas corrientes con interés de 1 por 4 00 anual.............................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente................................

~ i Intereses y dividendos de efectos depositados.....................- ..........  • . . . .............................................
Conceptos eventuales, j Remcsas eatre ias cajas á formalizar.............................................................*...........................................

Total general de metálico................. ..............

4.594.797.642,98

39.467.021,97

21.545.252,54

44.246.602,04

4.616.342.865,52

53.683.624,04

29.692.4 65,34 

8.755.803,46

4.586.650.700,24

44.927.820,55

4.634.264.634,95

1.955.041,45
662.329,10

35.761.854,58

107.010
87 i.924,34

4.670.026.489,53

2.062.051,45
1.537.253,44

38.447.968,77

474.530
19.276,06

1.634.578.520,76

1.887.521,45
1.547.977,38

4.636.882.005,50 36.743.788,92 4.673.625.794,42 38.641.774,83 1.634.984.049,59

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

( En la Caja central......................... .. 785.000.000 8.000.000
40.686.567,04

1.060.965,76
372.137,51

793.000.000
833.675.051,81

9.017 899,04 
372.4 37,51

5.000.000
8.027.449,94

6.847.947,10 
372.4 37,54

788.000.000
825.647.601,87

2 469 984,94

í Cuenta corriente de suplementos con el mismo.................... j En las Tesorerías de provincias

Tesoro público . i , i i •„  ̂ (En la Caja central...............................
■ Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.. . . .  j jag q;esoreiqas provincia.

822.988.484,77

7.956.933,28

T o t a l .......................................................... .. ............................................... .. ................. 1.615 945.4 í 8,05 | 20.1 ! 9 670,34
i

1.636 065.088,36 9 0  9 1 7  *Á0A ^ J A l  K Q I 7  KQO Ql1 . 0 1 0 . 0 1  4 . 0 0 0 , 0 1

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes v conceptos eventuales................................ 4.634.984.04 9,59 

1.615 847.583,84Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses,......................................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja................................. 19.166 435,78

P A P E L .

D e p ó s it o s  e n  e fe c t o s  d e  la  D eu d a  p ú b l i c a  y  d e l T e s o r o .

EXISTENCIA

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

521.591.114,93 
1.130.926,877,16 

12 341.604,45

2.078 947,50 
36.608.608,68 
12.322.000

523.670.062,03
1.167.535.485,84

24.663.604,45

4.801.990,99
34.055.620,33
5.695.000

518 868.071,04 
1.133.479.865,51 

18 968.604,45

Voluntarios......................................................... * ........................................................... *..............  ...........................................................
Provisionales para* subastas.................................. *....................................................................................................., , ............................

Total general de papel.............

C la s ifica c ió n  d e  lo s  d e p ó s it o s  h e c h o s  en  la  C en tra l.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado........................ ..............................................................................
En id. id. id. del 3 por 4 00 diferido..................................... ........................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................. .............> . . . . .....................................................................

1.664.859.596,14 51.009.556,18 1.715.869.152,32 44 552.611,32 1.671.316.541

535 756.613,93 
569.890.637,68 
207.026.000

29.532.000
66.016.000 
14.549.000

1.512 851,51 
187.339.813,91 
20.100.003,05

7.367.000 
29.404.000
3.020.000

502.000
1.236.000

638.000

470.000

543.123.613,93
699.294.637,68
210.046.000
30.084.000
67.252.000
15.187.000 
1.512 851,51

187.809.813,91
20.100.003,05

8.109.000 
25.828.000
2.466.000

946.000
874.000 

57.000

2.377.590,99

535.014.613,93 
573.466.637,68 
207.580.000 

29.138 000
66378.000
15.130.000 

1.512.851,51
185.432.222,92
20.100.003,05

En id. del Canal de Isabel II............................................................. ..................................................................... ................... ..

En Deuda sin interés........... ............................................................. , ................... ...................................... ...............................................
En id. sin convertir....................................................................................................................... .........................................................

Suman los depósitos en la Central............... .. .

Idem en las Tesorerías de- provincia .............. .............

Total general de depósitos en papel. .................................

1.631.772.920,08

33.086.676,06

42.637.000

8.372.556,18

1.674.409.920,08

41.459.232,24

40.657.590,99

3.895.020,33

1.633.752.329,09

37.564.211,91

1.664.859.596,14 51.009.556,18 1.715.869.152,32 44.552.611,32 1.671.316.541

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y  LOS DEPOSITOS EN PAPEL

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana anterior............................................................................................................. 20.936.587,45
56.991.293,47

1.664.859.596,14 
51 009.556,18

785.000.000
8.000.000

••i » * ™  1,  p r » * . . . . . . . ir ; ...........................................

Cargo.............................. ............................................

npvnplío ro k  rnk,m f Por dePósitos > cuenta corriente y conceptos eventuales........................................... 38.641.774 83Devuelto en la misma............. ... . .  j pQr jQ erqregac|0 pesoro y pagado por intereses.......................... ...........................  20.119.670,31

Existencia en fin de esta semana. ............................

77.927.880,92

58.761.445,14

1.715.869.152.32

44.552.611.32

793.000.000

5.000.000 • •

19.166.435,78 1.671.316.5 II 788.000.000 • •

«O**- f  número de imposiciones q»o f  nstiluian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á (35.998, de las cuales pertenecían á metálico 
127.b!7, y á papel 8.3 15, y en la presente á 137.223 en esta forma: 128.841 en metálico, y 8.382 en papel '  uitianco

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que el mismo se refiere por no haberse recibido los estados de la misma 
En la segunda y tercera semana de Febrero ultimo dicha sucursal ha recibido del Tesoro por suplementos rs. vn. 163.908,36. misma.

Madrid 10 de Marzo de 1863.»—El Contador, José F. de Escauriaza.=B.* V.*= El Director general, Echenique.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Ignorando el domicilio que tenga en esta corte Doña 
María Blanco, esposa de D. Juan Toruel, se le avisa por 
medio de este primer anuncio para que se presente en 
esta Administración, sección de Intervención, á enterarse 
de un asunto que le interesa.

Madrid 41 de Marzo de 1863.— José Fernandez de 
Riero.

Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 4 859, y habiendo oido el parecer del Consejo 
provincial, con esta fecha he aprobado la escritura para 
la constitución de la Sociedad especial minera que explo
ta la mina Purísima Concepción, sita en término de Ve- 
lez de Benaudalia, otorgada en el citado pueblo ante el 
Escribano D. Francisco de Paula Trevilla con fecha 16 de 
Diciembre último.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial

de la provincia y en la Gaceta de Madrid, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 24 de Febrero de 1863.— Cástor Ibañez de 
Áldecoa. 1028

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de 
febrero último, se ha señalado el dia 5 del próximo mes 
de Abril, á las once del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación durante los seis primeros meses de este año 
de las carreteras de primer orden en esta provincia de 
Madrid á Cádiz y de Puerto Lápiche á Ciudad-Real.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 ante mi au
toridad en la sala-despacho de este Gobierno; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimien
to del público, ios presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que además de las 
generales han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo^

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto del truzo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja por lo ménos en 500 rs ., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 4 00 rs.

Ciudad-Real 9 de Marzo de 1863.=*=E,l Gobernador de 
la provincia, Ramón Serrano. 1285

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . . .  enterado del anuncio
publicado por el Gobierno déla provincia de   con
f e c h a , , . . . ,  de  de 486..........  y de los requisitos

y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carretera de  á    com
prendida en la expresada provincia y en su trozo único 
que empieza e n .   y  concluye en  , se com 
promete a tomar a su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendóó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Desde la 
arboleda inmediata á Puerto Lápiche hasta la Casa de 
D ios: presupuestado en 54.945 rs. 22 cénts.

Idem de Puerto Lápiche á Ciudad-Real.— Trozo úni
co.—De Puerto Lápiche hasta Ciudad-Real: presupuestado 
en 2o.992 rs. 30 cents.



Gobierno de la provincia de Murcia.

La Secretaría del Ayuntamiento déla  villa de Yeclaen 
esta provincia , dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales, 
se encuentra vacante.

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas al Alcalde-Corregidor, P re 
sidente, en el térm ino de 30 d iás, á contar desde la in 
serción de este anuncio; advirtiendo que serán p referi
dos para su provisión los sujetos que reúnan  las circuns
tancias que m arca el art. 1.* del Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

Murcia 21 de Febrero de 1863.—El Y. P. del C., G. I., 
Manuel Stárico y Ruiz. 963

Gobierno de la provincia de Lugo.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.®

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta para la construcción de un hospital municipal en 
la villa de R ivadeo, que ha debido verificarse el dia 29 
de Enero próximo pasado, he acordado anunciarla de 
nuevo, bajo el tipo de 178.916 rs. 53 cents, á que asciende 
el presupuesto ap robado , el que con los planos y condi
ciones correspondientes se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno y en la del A yuntam iento de 
Rivadeo para que puedan enterarse las personas á quie
nes interese.

La subasta se celebrará á las doce del dia 1 .* del mes 
de Abril próxim o, en esta capital, con asistencia del A r
quitecto provincial y un  E scribano , y en Rivadeo ante el 
A lcalde, Procurador síndico v Secretario del A yunta
m iento, y con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre siguiente.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al modelo que se inserta á conti
nuación, y la cantidad que ha de consignarse en la Caja 
de Depósitos como garantía para tom ar parte en esta su 
basta será la de 2.000 rs. en metálico ó en efectos pú 
blicos admisibles.

Lugo 3 de Marzo de 1863.«E1 Gobernador, Vicente 
Lozana,

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de . . .  , enterado del anuncio pu 
blicando la subasta para  la construcción de un hospital 
en la villa de Rivadeo, se compróme!e á tomar á su cargo 
las expresadas obras, con sujeción al proyecto y condi
ciones de las mismas, por la cantidad de . . .  (en letra), y 
como garantía de la presente proposición acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito p re 
venido.

(Fecha y firma del interesado.) 1255

Construcciones civiles.— Negociado 2.®

El dia 4 de Abril próximo, y hora de las doce de su 
mañana, se celebrará simultáneam ente en este Gobierno 
de provincia y Alcaldía de Chantada, con asistencia en el 
p rim er punto de Escribano y del Arquitecto, y en el se
gundo del Síndico y el Secretario del A yuntam iento , la 
subasta para la construcción de varias obras en la cárcel 
de dicho partido , cuyo presupuesto asciende á 5.643 
reales.

Los que deseen m ostrarse licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado y arregladas al modelo que 
á continuación se inserta, acompañando la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad presupuestada , sin cuyo requisito 
no serán admisibles, observándose además en el acto del 
rem ate lo que dispone el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre siguiente.

El presupuesto, así como también los planos y plie
gos de condiciones, s e ‘hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno y en la del precitado A yunta
miento.

Lugo 4 de Marzo de 1863.«V icen te  Lozana.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio refe
rente á̂  la subasta de varias obras en la cárcel del parti
do de Chantada y del proyecto y condiciones de las m is
m as , se compromete á ejecutarlas, con sujeción á dichos
docum entos, por la cantidad d e   (en le tra ), y en
garantía de la presente proposición acompaña la carta 
de pago que acredita haber verificado el depósito p reve
nido.

(Fecha y firma.) 1309

Universidad de Salamanca.

Debiendo proveerse por oposición la plaza de Direc
tora de la Escuela Normal de maestras de la provincia de 
Avila, dotada con 6.000 rs. anuales y habitación, he d is
puesto convocar aspirantes á la misma.

Los ejercicios tendrán lugar ante el T ribunal de opo
siciones á escuelas vacantes de la expresada provincia, 
y  principiarán el dia que designe la Junta de In s tru c 
ción pública.

Las maestras que deseen pretender la referida D irec
ción presentarán sus solicitudes en la Secretaría de la 
mencionada Junta provincial de Instrucción pública has
ta el dia 10 del próximo Abril, acompañando á las mis
mas los documentos sigu ien tes:

Partida de bautismo en que acrediten haber cumplido 
25 años.

Fe detestado civil.
Título original de maestra superior, ó copia testim o

niada del mismo.
Certificación de intachable conducta , firmada por el 

Cura párroco y Alcalde del respectivo domicilio, durante 
los seis últimos meses de su residencia, y acreditar que 
llevan, cuando menos , tres años de práctica en la ense
ñanza.

Salamanca 27 de Febrero de 1863.«=sEl Rector, Tomás 
Belestá. 4103

Alcaldia constitucional de la villa de Lillo.

El Ayuntamiento constitucional de Lillo, con la com 
petente autorización, ha señalado el domingo 15 de Marzo 
próximo, á las once de su mañana, en la sala de sesiones, 
para la subasta de las obras de reparación de la casa 
consistorial, bajo el tipo de 6.216 rs. 12 c en ts ., y con
diciones económicas y facultativas que constan del expe
diente que se halla de manifiesto en la Secretaría de di- ¡ 
cho Ayuntamiento. j

Lillo 20 de Febrero de 1863.»-«Por orden del Alcalde, j 
el Teniente, Santiago Llesta.-=El Secretario , Juan José de ¡ 
Torres. 4 4 0 4 j

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Avila.

D. Cándido Donoso, Caballero Comendador de la Real 
y  distinguida Orden de Isabel la Católica, Jefe honorario 
de Administración y Administrador principal de Hacien
da pública de esta provincia.

Hago saber que por el T ribunal de Cuentas del Reino 
ha sido declarado el alcance de 49.719 rs. 16 cénts. con
tra  D. José Sánchez Yebra , Administrador principal que 
fué del Noveno decimal extraordinario del Obispado de 
A vila; é ignorándose su paradero y quiénes sean sus he
rederos , se les c ita , llama y emplaza por el presente 
anuncio para que comparezcan en la Administración de 
mi cargo por sí ó por medio de persona que les repre 
sente legalmente á satisfacer dicha cantidad en v irtud  
de lo que consta en la certificación que se inserta á con
tinuación ; en inteligencia que de no verificarlo en el 
preciso térm ino de 30 dias procederé por la via ejecutiva 
contra quien haya lugar.

Avila 3 de Marzo de 1863.—Cándido Donoso. 4162—2

D. Andrés Carramolino , Oficial prim ero In terventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que por providencia de la Sala' tercera del 
T ribunal de Cuentas del Reino, fecha 20 de Diciembre de 
4 862 ,se ha declarado partida de alcance contra D. José 
Sánchez Yebra , Administrador principal que fué del No
veno decimal extraordinario del Obispado de Avila, la 
de 49.719 rs. 4 6 cénts. por no haber solventado los re 
paros que ofreció el exámen de la cuenta rendida por el 
m ismo, respectiva al año 4806,y no presentar las corres- 
dientes á los de 4 807 y 4 808 , á pesar de las actuaciones 
y diligencias pratieadas al efecto por el referido T ri
bunal.

Y para que tenga lugar el llamamiento en forma que 
disponen los artículos 4 24 y 425 del reglamento del T ri
bunal, expido la presente, con el visto bueno del Sr. Ad
m inistrador, en Avila á 3 de Marzo de 4863.«A ndrés Car- 
ramolino.«=Y.e B.#=D onoso. —2

Audiencia de Madrid.

PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido.
Ciudad de Toledo.

Situación de los inmuebles Naturaleza NUMEROS. Objeto Años en
\ nombres con que son TÜT" x , , de las ins- que se ve-

conocidos. de las fincas. nioder- Nombres de los interesados. Linderos. Cripciones. rificaron.

No consta ......................  U rb a n a .... » » D. Pedro González de las
Cuestas...........................  No constan. T ributo. 4775.

Mármol (sitio)............... Rústica  » » D. Pedro Sánchez de Ye-
gachuelo  .........  Idem . Id e m ... .  Idem.

No consta ...................... U rbana  » » D .'Francisco Angel M ar
t in .................... ............... Idem . Id e m ... .  Idem.

Moneda (calle)............... Idem  » » D. Alonso de N eira   Idem  Id e m ....  Idem.
No consta ...................... Idem   » » Doña Petronila de Mesa. Idem  ídem   Idem.
Madre de Dios (punto).. Idem  » » Convento de la Madre de

Dios................................  Idem . Id e m ....  ídem.
No consta......................  R ú s tic a .... » » D. Pedro de H errera. . .  Idem  C enso ... Idem.
Malnombre (calle). . . .  U rbana  » » D. Gaspar Suarcz F ran 

cos ................................  Idem  Tributo.. Idem.
Mesón (nom bre)  Idem   » » D. Martin Alonso C o ta ... Idem  Idem   ídem.
No consta......................  Idem  » » Cofradía de la Virgen y

Madre de D ios..'......... Idem . Id e m .,. .  Idem.
Idem ...............................  Idem  » - ■ » D. Rodrigo de Candemu-

ñ o n ................................. Idem . Id e m .... Idem.
Martija (adarbe)  Idem   * » D. Juan de Anaya y Ma

nuel Paredes................. Idem . Id e m .... ídem.
Marqués (sitio).............  I d e m . . . . . .  » » Doña Catalina Jiménez. . Idem  Id e m .... Idem.
Mesón (sitio).................  Idem   » » D. Juan Manuel de la

C uadra ... . ..... ...............  ídem .. . . .  Id e m ... .  Idem.
Monteagudo (pago)  Rústica__ > » D. Bernardino Z apata .. . Idem  Idem  Idem.
Moneda (calle)............... U rb a n a .... » » D. Fernando de la Torre. Idem  Id e m .... Idem. j
No consta ...................... Idem   » » Doña Antonia María de I

Mendoza........................  ídem . Id e m ....  Idem.
Mesón (frente)...............  Idem........  » » D. Alonso U sillo .  ..........  Idem   Idem   Idem.
No consta .....................  I d e m .---  » » I). Juan de Noves  Idem   Idem   4 776.
I d e m .. .   .................. ídem .. . . .  » » D. Gutierre de A jofrin .. Idem  Id e m ..., Idem.
Miradores (sitio)  Idem........  >' » D. Ventura Diaz do San

tos ................................  Idem . Idem .. . .  Idem.
Murallas (junto)  I d e m . . . . . .  7 » D. Nicolás Antonio F e r

nandez.. ........................ Idem .  Hipoteca. 1777. i
Montesion (cam ino).. .  R ú stic a .... » » D. JuanR ose l..................... Idem  Idem  1778. !
No consta . . . .  U rb a n a .... » » D. Juan Maidonado  Idem  C enso ... Idem. ¡
I d e m . . . , ...................... Idem  » I). Juan de Mayorga  Idem . Tributo.. 1 179. j
Idem ........................... .. Idem  » > D. Francisco Angel Mar- • ;

t in ................................... I d e m . . . . . .  C enso ... 1 780. '
Menores (calle)  Idem .......  » » D. llamón Gil de Rozas.. Idem   Tributo.. 1791.
Mazarracin (sitio). . . . .  Rústica__ » » D. Juan de V illarrcal... .  Idem  Id e m ....  1782. j
Matadero (calle)  .........  U rb a n a .... » » I). Francisco de Aguilera

Osorio............................  Idem   C enso ... Idem. ;
Moro (callejón).............  Idem   » » D. Juan A lvarez................  Idem   Id e m ... .  Idem. i
No consta......................  Idem  » » D. Francisco de León

M onteser........................ Idem   Id e m ....  4783. 1
Idem ...............................  Idem   » » D. Carlos González  Idem  Id e m .... 4 735.
Menores ( callejón). . . .  Idem  » » D. Antonio Vázquez  Idem  íd em   17 SG. t
Moneados (cobertizo). .  Idem  » » Doña Eusebia y María de :

Soria "................  Idem  Tributo.. Idem. j
Monteron (pago)  R ú s tic a .... » » D. Bernardino G óm ez.. .  ídem   C en so ,., i 79c. j
Montalbán (calle jón).. U rb a n a .... » » D. Francisco J im énez .. .  ídem   Id e m ....  17 91.
No consta .....................  Idem  » » D. José Vicente M orales. Idem  Id e m ....  Idem.
Miraelrio (nom bre)... .  Idem   » » Hospital de San Antonio

A bad............................... Idem  Hipoteca. 1792.
Madrid (camino)  R ú stic a .... » » El mismo.............................  Idem  íd e m ... .  ídem.
Idem ...............................  ídem   » » El mismo.............................  ídem   Id e m ... .  Idem.
Madre de Dios (frente). U rb a n a .... » » Memoria fundada por

Juan do Rojas  Idem   C en so ... Idem.
No consta....................... Idem .......  » » D. Francisco Ángel Mar

tin .  ...................... Idem   Idem.. . , 1798.
Idem ............................... I d e m . . . . . .  » » D. Tomás Moreno  Idem   Hipoteca. -800. j
Idem ............................... Idem   » » D. Víctor José M anisa.. .  Idem   lu c ia .. . .  Idem. ¡
Montrichel (sitio). . . . .  Idem  » » I). Isidoro de L ara   Idem   iu e m ... .  ídem.
Medrano (cuesta)  Id e m .... . .  » » Sr. Cura de San Justo .. . Idem  iim io . m i
No consta...................... Idem   » » l). José M oraleda  Idem  h * m . . i t '
Molino (camino)  Rústica  » » D. Manuel Robledo « . . .  I d e m . . . . . .  ILpOicea. it> .
Mármol (calle)  U rb a n a .... » » I). Francisco y Ambrosio

Rusel ! .................. Idem  C en so ... 4 803.
No consta...................... Idem  » » Doña María Rosario Mon-

íiel...................................  Idem   Hipoteca. 4 806. ;
Miradores (sitio)  Idem   » » D. Ventura de los Santos. Idem  C enso ... i 807. i
Magdalena (cuesta)... .  Idem   » » D. Alfonso A lem án  Idem  Hipoteca. 1-10.
Idem ............................  Idem  » » D. Juan de Mata García. Idem   Id e m .... Idem.
No consta * Id em ..« . . .  » » D. Santiago de Mata y Jo

sé S erna     V .. .  Idem .. . . . .  Idem .. . .  78! 2.
Mazarracin (nom bre. .  R ú stic a .... » » Cabildo de. la santa igle

sia ..................................  Idem.. . . . .  Id e m ... .  ¡S í3.
Madrid (camino)  U rb a n a .... » » I).FranciscoJavierConejo Idem  Id e m ....  Udd.
Magdalena (plazuela).. Idem   » » D. José N u ñ ez . I d e m . . . . . .  Id e m .... *84 7. j
Id e m ..............................  Idem   » » D. Francisco Puñal y An

gel Rosendo G il  Idem  (ionso. . .  49 13.
Montaña (nombre) . . .  R ú s tic a .... » » Doña Tomasa Salinas. . Idem  Hipoteca. Idem.
No c o n s ta . . .................. U rb a n a .... » » D. G areiLópezJubetero.. Idem    Dación á

censo. 1 709.
Id e m ..............................  Idem   » « D. Miguel Vázquez . . . . .  Idem   Idem  1779.
Magdalena (calle)  Idem  » » D. Félix Bariana y Vicen

te Leonardo.................  Idem   Hipoteca. 4 8z i .
Id em ............................... Idem   » » D. Alonso Fernandez de

A guilar  ...................... Idem. . . . .  T ribu to . 4 823.
Martija (sitio)................. Idem   » » D. Sebastian Díaz.........  Idem   Id e m .... 4 827.
Magdalena (calle)  Idem   6 » D. José A lvarez. Idem  Hipoteca. Í839
Molinillo (término) . . .  R ú stic a .... » » D. Francisco Javier de

Burgos............................  Idem   Dación á
censo. 4 831.

Idem ...............................  Idem  » » Señores Marqueses de Mi
radores y Casa-Trujo. Idem  Idem   1832.

Miradero (nom bre)... .  U rb a n a .... » » D. Eugenio Ruano  Idem  Hipoteca. 1835.
Magdalena (calle)  Idem  » » D. José Galindos y Zayas. Ídem  I r ib u to .  4 830.
No consta......................  Idem   » » D. José Martin Labrador. Idem   Hipoteca. Idem.
M erced ..........................  I d e m . . . . . .  5 » D. Sixto Ramón P a rro ... Idem  Id e m ....  4 8 46.
Magdalena (plazuela).. Idem   5 » Doña Ana Zoilo Calderón. ídem   Id e m .... Idem.
Mona (cuesta)...............  Idem  4 y 2 » Doña Rafaela San Román. ídem   Id e m ....  Idem.
Magdalena (plazuela).. Idem  1.® » Dona María J im é n e z ... .  Idem   Id e m .,.. ídem.
Miradero (sitio)  Id e m   11 » D. José Safont. Idem   Idem  Idem.
Magdalena (calle)  Idem  30 * Sr. Duque de Noblejas. . Idem  Id e m ,... Idem.
Mona (cuesta)...............  Idem   1.* » Doña Rafaela San Román. Idem   Idem  1847.
Merced (calle).. Idem   12 » I). Miguel Sánchez Moreno Idem  Id e m ..,.  18í 8.
Magdalena (plazuela). .  Idem.. . . .  6 » D. Diego Delgado..............  I d e m . . . . . .  Id e m ....  1849.
Mona (cuesta)................ Idem   4 8 » Doña Juliana Diaz Are-

lla n o ..............................  Idem   Id e m .,.. Idem.
Menores (callejón).. . .  Idem   4, 2, 3 » D. Martin Recuero  Idem  Idem  4 65-.
.Magdalena (frente)  Idem  20 ».............................El mismo..  ................................. Idem  Id e m ....  Idem.
Mona (cuesta).. . . . . . .  Idem   » »..............................El m ism o........ Idem   Id e m ....  Idem.
Id e m .............................. Idem........... 48 » D. Gregorio Molina. Idem  Idem   1851.
Menores (callejón). . . .  Idem   34 » Doña María M artínez—  Idem  Idem   Idem.
Magdalena (plazuela).. Idem  6 » D. Antonio Ortiz de Bus-

t am ante.......................... Idem  Id e m ... ,  Idem.
No consta........................  Idem   » » Convento de Madre de

Dios. Idem  Id e m ,.. .  135?.
Mona (cuesta).......  Idem   9 y 4 0 » D. Juan Moya ...................  Idem  Id e m ....  4 853.
Magdalena (calle)  Idem   "6 » D. MarH Rodríguez Cea.. Idem  Idem   Idem.
I d e m . . . . .........................  Idem  11 »........................... D. Felipe Silla.... Idem   Id e m ... .  Idem.
Merced (callé)................. Idem  43 » I). Ramón O rtiz .  Idem  Id e m .... 1850.
No c o n s t a . . . ................. Idem  » » Sr. Conde de M alpica.. . Idem  Id e m .... Idem.
Madrid (camino)............ Idem   » »....................... i). José Satont.... Idem   Idem .. . .  4 8 o 9.
Merced i calle)   Idem  8 y 15 » Dona Dolores 4 illa Ib a .. .  Idem  Id e m ... .  lab !.
Magdalena (plazuela).. Idem  11 y 9 » 1). Cipr.ano Labrador.. . .  Idem  íd e m ... .  1832.
Mona (cuesta)...............  Idem   6 y 11 » D. Manuel Barbacid . Idem  ídem ...,. íuem.
Idem ................................ Idem  5 y 9 » D. Ensebio del C onde.. .  Idem   Id e m ....  Idem.
Idem................ .............  Idem   4 y 7 » D. Manuel Callejas  Idem  Idem   Idem.
Nuncio ¡frente).. . . . .  Idem   » » D. Manuel Muñoz del

R in c ó n . . . ................ í d e m . . , . , .  Censo.. . 1768,
Nieves (nombre)............ Idem  » » Prior del convento de

San Pedro ñ lártir . Idem  Idem. . .  Idem.
No consta ...................... R ú stic a .... » a Fr. Benito Neiro................ Idem  Idem  4 7 09.
Naranjos (callejón).. . .  U rb an a ... .  » » Sr. Marques de Medina. .  lo cn i., . . . .  Id e m ... . 4 i7 L
Novios (frente). . . . . . .  Idem   » » Doña Francisca Rodrigo

v Coloma....................... Idem .. . . . .  Idem .. . .  ídem.
Narbona (nom bre).. . .  R ú stica .... » » I). Juan G utierrezPichon. Idem.....  Id e m ...,  Idem.
No consta......................  U rbana  * » Br. Alonso de N arbona.. Id e m ... .* . Idem—  Idem.
Id em ... , ....................... íd e m ... , . .  » » El m ism o ..  .....................  Idem  Id e m ... .  Idem.
Nuestra Señora de la

Paz (nombre)  Idem   » » D. Pedro Suarcz................  Idem  Tributo,. 1775.
Nueva (calle) .............  Idem  » » D. Fausto de E chevarría. Id e m ..  Id e m ....  Idem.
Naranjos (nom bre)... .  I d e m . . . . . .  » » Capellanías fundadas por

Bernardino A lvarez.. .  Idem.. Id e m ....  Idem.
No consta...................... Idem   » » Cofradía de Nuestra Se

ñora de la Leche  Idem  Id e m .,.. Idem.
Novios (sitio).................  Idem   » » Cofradía del Santísimo

Sacram ento................... Idem  Id e m .,..  Idem.
Idem ................................ Idem   » » Doña Francisca de Ose-

guera ..............................  Id e m   Id e m ..,.  Idem.
Nuestra Señora de la

Estrella (frente).. . .  Idem   » r D. Diego H ernández  Idem  Idem—  Idem.
No consta ...................... Idem  » » D. Juan N uñez..................  Idem  Id e m .... Idem.
Novios (nombre)  Idem   » » 1). Fernando de Mora y

.Morales / , Idem  C enso ... 1777.
No consta...................... R ú stic a .... » » D. Blas N avarro ................  Idem  Tributo.. 1784.
Nevado (nom bre)  Idem   » » Colegio de la Compañía

de Jesús.........................  Idem   Hipoteca. 4786.
Nicolás (sitio)................  U rb a n a .... » » No consta.........................  Idem  C enso ... 4789.
Noria de Dios (sitio )... R ústica .... » » D. Gaspar Gómez de Alia. Idem   Hipoteca. 1805.
Nuncio Yiej o (plazuela). U rb a n a .... » » D. Andrés O ñate   Idem  íd e m ... .  4 806.
No consta...................... Idem  » » D. Manuel de Nicolás. . .  Idem   Idem   Idem.
Nuncio Viejo (plazuela). I d e m , , . . . .  » » D. Juan Ant.° Casanova.. Idem  Id e m .... 1811.
Idem................................ ídem   9 » D. José Calvo.....................  Idem   Idem   1815.
Naranjos (nombre)  Idem   6 , 7 , 8  » D. Manuel de M enoyo.. .  Idem  Idem  1819.
Nuncio viejo (calle).. . .  Idem   » » D. Andrés Oñate . / . . . . .  Idem  Idem ___  1829,
Idem................................ Idem  4 6 » Doña María Ulpiana F er

nandez...........................  Idem   Id e m ... .  1831.
Nueva (calle)................. Idem   5 * D. Zacarías Jimeno  Idem  Id e m .... 1847.
N uncio Viejo (calle)  Idem   29 » D. Felipe González Santos Idem  Idem _ Idem,
Id em .. ..........................  Idem  23 » D. Manuel C alix to .. . . . .  Idem  Id e m ... .  1848.

NUMEROS
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Nuncio Viejo (calle)... U rb a n a .... » » D. Gregorio Carrasco—  No constan. Hipoteca. 1850.
Idem ................................ Idem   18 » D. Juan Francisco Sastre. Idem   Id e m ....  Idem.
Nueva (calle).................  Idem   8 » D. Antonio Pastor  Idem  Idem   Idem.
Nuncio Viejo (calle)  Id e m ..  2 » D. Gabriel de T orres  Idem  Id e m ...,  Idem.
Idem ,..............................  Idem. . . . .  11 y 17 » Doña María del Pilar Ga-

roz y Julián Martin
» C o rra l.............................  Idem  Id e m ....  Idem.

Idem ................................ Idem  6 » D. Antonio Gil Albornoz. Idem  Id e m ....  Idem.
Idem ................................ Idem .. . . . . .  30 » Doña Ciriaca González

» Santos.............................  ídem   Id e m ... .  1854.
Idem................................ Idem   27 y 28 » Doña María M artínez.. . .  Idem   Id e m ... .  Idem.
Nueva (calle).. ...........  Idem   7 » D. Gervasio de la C ru z .. Idem   Idem —  1855.
Nuncio Viejo................. Idem   6 » D. Joaquín Mayo y Dioni-

» sio E chevarría .............. Idem  Id e m ,.. .  Idem.
Idem ................................ Idem  26 y 28 » D. Agapito Martin y Ro

dríguez  Idem  Id e m ... .  1862.
Nueva (calle)................. Idem  » » D. Francisco Pedro de Ur-

r u t ia ...............................  Idem   V e n ta .,. 1768.
Nuevo (paseo)............... Idem   » » D. Manuel Bermudez Ole-

gu e ra . Idem  Idem —  4 807.
Nueva (calle)    Idem   » D. Miguel M anzanares... Idem  Id e m ....  Idem.
Nuncio Viejo(calle).. . .  Idem   » » D. Manuel García Pastor. Idem   Idem .. . 1808.
Idem ..................... -------- Idem   28 » D. Manuel Eladio H er

nández............................ Idem  Id e m ....  1818.
Naranjos (callejón)  Idem  6 , 7 , 8  » D. Manuel de M enoyo.. .  Idem    Idem-----  4849.
Idem................................ Idem   » r- D. Domingo G onzález.. .  Idem  Id e m ....  Idem.
Nueva (calle)................. Idem  4 » D. José J im e n o ................ Idem   Idem   1820.
Nuncio Viejo (calle).. . .  Idem  » » D. Santiago Ruiz Alvarez. Idem  Id e m ....  4 821.
Idem ! ...............  Idem   » » I). Domingo González. . .  Idem  Id e m ....  1822.
Naranjos (callejón).. . .  Idem.. . . . .  5 » D. Pedro Alcántara Bla-

quez . Idem   Idem   4 843^
Nueva (calle)................. Idem   9 » D. Leandro Rodrigo de la

T orre . Idem   Idem   Idem.
ídem ..  ................. .. Idem   15 » D. Andrés O rran tia   Idem   Id e m ....  4 844.
NuncioViejo(calle). . . .  Idem  4 4 » D. Meliton A vala  Idem   Id e m ....  Idem.
Nieves (nombre).. . . .  Rústica  » y> D. Mateo Casado...............  Idem  Id e m .., .  4 845.
Nuncio Viejo (calle). . . .  U rb a n a .... t  » I) Antonio de los Santos. Idem   Perm uta. 4 847.
Idem  ( ...............  Idem   3 » El m ism q ........................... Idem   V e n ta ...  Idem.
Nueva (calle)................  Idem  6 » I). Gervasio de la C ru z .. Idem   Id e m ....  Iderá.
Nuncio Viejo (calle).. .  Idem  6 » D. Antonio Gil de A lbor

n o z .................................. Idem   Id e m ... .  4850.
Nueva (calle)   Idem   14 » D. Gabino Martin C le to .. Idem   Id e m ....  Idem.
íd em ...............................  ídem   i l » D. Pedro Chaves...............  Idem .  A djudie. Idem.
Nuncio Viejo (calle).. . .  I d e m . . . . . .  » » Doña María del Carmen

Guzman.......................... Idem  Id e m ....  Idem.
I d e m . . . . ........................ Idem .  10 » Doña María, Tomasa y

Bonifacio Sánchez . . .  Idem. . . . .  Id e m ... .  Idem.
Idem ............................. .. Idem ,  4 » » Doña Engracia Bautista

A b ad .." .........................  Idem  Idem   Idem.
Idem ...............................  Idem   14 » Doña Isidora M orcuende. Idem   V e n ta .. .  Idem.
Idem ...............................  Idem   18 » D. Juan José Madrid y

herm anos...................... Idem   Herencia. Idem.
Idem .............................  Idem   » » D. Gregorio C arrasco .. . .  Idem   V e n ta .. .  Idem.
Niños hermosos (calle). Idem   12 » D. Cesáreo González Mal-

d o n ad o .......................... Idem   Id e m ... .  Idem.
Nambroca (camino). . .  R ústica ..,. » » D. Diego P erez ................... Idem   Id e m ....  Idem.
Nueva (calle).................  U rb a n a .,.. 13 » D. Antonio Jim énez  Idem   Id e m ... .  4855.
Naranjos (calle)  I d e m . . . . . .  2 » No consta . Idem — Adjudic. Idem.
Nieves (sitio!................  R ú s tic a .... v. » Sr. Vizconde de Palazue-

los.................................... Idem   V e n ta ... Idem.
Nuncio Nuevo (calle).. U rbana. . .  12 > D. Luis P laza......................  Idem   Idem .. 3 Idem.
Nueva (calle). ( . . .  . . .  Idem   9 » D. Antonio Conde y com 

pañía..............................  Idem. , . . .  Idem.. . .  Idem.
Nuncio Viejo (calle). . .  Idem   » » D. Joaquín Perez Gonzá

lez ................................... Idem  Idem   Idem.
Nuncio Nuevo (calle).. Idem  16 » D. Clemente M edina  Idem  Idem   4 856.
Nuncio Viejo (c a lle ) ..  Idem  2 lv 2 2  » D. Francisco Montealc-

g re ............................ .. Idem  Idem .. . .  Idem.
Idem   ...................  Idem .. . . .  8 » 1). Francisco C abezudo. Id e m   Id e m ....  Idem.
Idem  . . . .  Idem  II » D. Francisco Y illasante.. Idem   Idem. . .  Idem.
Nueva 'calle) .............  Idem  3 » I). Mariano Moreno y

Rubio .   .............. .. Idem   Idem .. . .  Idem.
Nuncio Nuevo (calle), .  I u e m . . . . . .  3 » D. Francisco N av a rro .... Idem   Id e m ....  Idem.
Naranjos (plazuela).. . .  Idem  5 » D. Lorenzo de U rr iz a .. .  Idem  Id e m .. . .  Idem.
Nogales (nom bre)  R ú stic a .... » » Doña Felipa...de la Quinta

na . . . . . .......................... Idem  Id e m .. . .  1857.
Nuncio Viejo (calle). . .  U rb an a .... I9 v 2 6  » D. Ignacio Gutiérrez v

P iado  ( Idem  Id e m ....  Idem.
Nueva (calle)................. Idem   9 » I). Jo sé  H ierro   Idem   Adjudic. 4 858.
Iuem  ' .................  Id e m   28 a D. Francisco Maidonado. Idem  V e n ta ... 1859.
Nuncio Nuevo (calle). . Idem. . . . .  1 ¿ » ¡X Lúas Plaza . Idem   Idem. . .  Idem.
Nuncio Viejo (calle) . .  Idem   i » D. Felipe O rtiz ................... Idem   Id e m ... .  Idem.
Idem .................... ..........  Idem   43 y 17 » D. Marcelino López  Idem   Id e m .,..  Idem,
Idem . .................. Idem   10 y 12 » D. Fernando González

Pedroso ................. . Idem   Id e m ... .  Idem.
Nueva (calle!...............  I d e m . . . . . .  8 » Doña María González

o onr0y .......................... Idem   A djudic. 1860.
Nambroca ¡'camino'-. . .  R ustica  » » U. Francisco v Tiburcio

R uedas.....* .................  k lem   Herencia Idem.
Idem. . .........................  Idem   » y> D. Tiburcio R uedas  Idem   Adjudic. Idem.
Nuncio Viejo (eaííe).. .  U rb a n a .... » » D. Felipe O rtiz   ............... Idem   \ e n t a . . .  Idem.
Idem .............. Idem   2 i  ̂ D. Blas Antonio B lanco .. Idem   Id e m ... .  186!.
Idem ..............  . Idem  15 \ 23 » D. Miguel Mathet y Mi- .. . T1

ñ añ o .............. ................. Idem   Adjudic Idem.
Naranjos calle . . . . . . . .  Idem. . . .  2 » D. Ignacio G arrido  Idem   V e n ta ... Idem.
Nueve, calle).................  Idem  12 y 6 r> Doña Antonia G óm ez... Idem   A djudic. Idem.
Obra prima (calle). . . .  Idem   » » i). Sebastian de Huertas. Idem   \ e n t a . . .  1774.
No consta. . . . . . . . . . .  Id e m ... . . .  » » D. Miguel Sánchez  Idem   Cesión . . Idem.
O rea? sitio»  .. R ú s t ic a , , .  » » D. Francisco Martínez de

Z ara te ............................  I d e m . . . . . .  Donación
á censo.. Idem.

No consta.  ............. U rb a n a .... » » García de Dueñas  Idem   Cesión . .  Idem.
Idem..................... .. Idem   » » D. Juan Cuchillero  Idem  Donación

á tributo Idem.
Idem ................................  Idem   » » D. Benito de Córdoba  Idem   ídem —  Idem.
Ontalba nombre^ . . . .  R ústica . . .  » » D. Diego de Velano Dá-

v i la . ...............................  Idem   Idem   4775.
No c o n s ta ..................... U rb a n a .... » » D. Juan L ario ..................... Idem  V e n ta ... 1794.
Onda (calle'................... Idem   » » D. Román Cedillo  Idem   Idem   4798.
Obra prim a ‘c a lle ) .. .. ídem   » » I). Lorenzo G il...................  Idem   Id e m ... .  4800.
Idem   ................ Idem   » » D. Melchor López  Idem   Id e m ... .  1804.
No co n sta ...................... Idem    4.* » D. Manuel Rodríguez Car-

reño................................. Idem  Id e m ....  1802.
Idem...................  Idem   » » D. Iñigo de Torres . Idem   Id e m ....  <808.
Obra prima (calle). . .  , Idem   49 » D. Pedro Velazquez. Idem   Idem   1832.
Idem .................... .’ . . . .  Idem   13 » D. Saturno Morata. Idem   Id e m ... .  4835.
Idem   .................  Idem   14 » Doña María C uerva. . . . .  Idem  Idem  4837.
Olivilla (sitio)..  Rústica  » » D. Zoilo Galvez. Idem   Id e m ,.. .  4838.
Obra prim a ( calle).. . .  U rb an a .... 11 » I). Clemente G u tiérrez .. Idem  Id e m ....  1841.
Id e m /...............  Idem   8 >< I). Roque Moreno. Idem .  C esión .. 1843.
Idem ................... Idem  3 » D. Isidro Pulido . Idem  V e n ta ... 4 844.
Idem................... I d e m . . . . .  » » D. José de Pablo . Idem  Idem   Idem.
Idem................................  Idem   23 y 14 » D. Marcos H ernández .. .  Idem  Id e m ..,.  4862.
Olivar grande (sitio)... R ú s tic a .... » » Doña Vicenta Morales y

H ernández....................  Idem   Adjudic. Idem.
Onda (calle)................... U rbana  » » Convento de la Santísima

Trinidad.  ...............  Idem   C enso.... 1769.
Oliva (horno),.. Idem   » » D. Luis de la C ruz . Idem   Id e m ... .  Idem.
No consta .................. Idem   » > D. Diego Nuñez O rtiz .. .  Idem  Id e m ... .  Idem.
Idem ..................  I d e m . . . . . .  » » I). Alvaro O rtiz . Idem   Idem   Idem,
Onda (calle)...................  Idem   . » » D. Francisco del Campo. I d e m . . . . . .  Id e m ....  Idem.
No c o n s ta /  ......... Idem   » » D. Francisco Antonio Or

t i z . . . ...... Idem   Idem   1774.
Idem ...............i ..............  Idem   » » Doña Petronila O rtiz.. . .  Idem   Tributo.. Idem.
Obra prim a (calle). . . .  Idem   » » D. Gaspar de San P ed ro . Idem  Id e m ....  Idem.
No consta ...................... Idem    » » D. Antonio Sánchez Me-

jía ...........  Idem   Idem —  Idem.
! Ontanillas (sitio)  R ústica,. . .  » » Cabildo de la santa igle-
¡ sia Prim ada................... Idem ...........  Id e m ... .  Idem.
i Ontalba mago!............... Idem   » » í). Gonzalo García de la
i '  ' T o rre  .̂..............  Idem   Id e m ....  1775.

ídem ................................  ídem   » » Doña Ana María de Ra
b ia ...................................  Idem  I d e m . . .  Idem.

No c o n s ta .  ......... U rb a n a .... » » D. Antonio Serrano  Id e m ..  Id e m ....  Idem.
¡dem o...............  Idem   » » D. Rodrigo Ñuño ...........  Idem  Id e m ... .  Idem.
Idem.  ...................... Idem   )> » D. Pedro Delgado H orte

lano ................................. ídem   Idem  Idem.
! ídem   ................  Idem   » » D. Luis de S ep ú lveda ... Idem   Id e m ... .  Idem.
i ídem ..............................  Idem  » » D. Francisco O rdoñez .. .  Idem   Id e m ... .  Idem.
j íd e m .,........................... Idem   » » D. Simón Perez..................  Idem   Id e m ... .  Idem.
; [dem..............................  Idem ,  v. » D. García de C uéllar  Idem  Id e m ....  Idem.
) ídem .........................  . .  Idem ,  » » D. García de C áceres... .  Idem   Id e m .,. .  Idem.
: ídem ................................ Idem   » » Licenciado Alonso Perez. Idem   Id e m ... .  Idem.

Idem................................ Idem   » » Doña Ana de la O   Idem  Id e m ....  Idem.
Idem . .  Idem   » » D. Nicolás Ortiz Merca-

............................ d e r .............................   Idem........... Id e m ....  Idem.
Olías (camino)............... R ú stica ..,. » » Doña María de T o rre s .. .  Idem   Id e m ... .  Idem.
Ontalva 'pago!............... Idem  » » D. Alonso de Rivadeney-

a r a .....................................  Idem   Idem   Idem.
Idem ................................ Idem   » » El mismo.............................  Idem  Id e m ....  Idem.
No consta.......................  U rbana.* .. » » D. Martin Serrano   Idem  Id e m ...,  1776.

! ídem ................................ Idem  » » 1). Juan Nunez O rtiz .. . .  Idem  Id e m ...,  4782.
! Olivo alto Nalle!  Idem   » » Convento de San Miguel. Idem   Idem   Idem.
i ŷ o consta.'. ...........  Idem  » » D. Alfonso García de Milla Idem  Idem  4788.
! ídem ............................  Idem   » » D. Eugenio de O taola.. . .  Idem   Hipoteca. Idem.
I ¡dem . . . .  Idem   » » 1). José Ortiz Pareja Gon-
|  .......................................  zaiez................... Idem   Id e m ... .  1789.

O lías'cam ino!............... R ú stic a .,.. » » I). Antonio B rasal.. . . . . .  Idem   Id e m ...,  1790.
No const a . . . ' .  ...........  U rbana  » Doña Lucía Gómez de Or-íxo ^ .................................  k]em   Id e m ....  4794.
Oliviila (sitio).................  R ú s t ic a . . .  » » D. Antonio R uano , Pres-

; b ítero .............................. Idem  Id e m ....  4798.
Orihuelas (paso!  Idem  » » D. Ferm ín Romero  Idem  C en so ... 4840.
Obra p^ima (calle)  U rb a n a . . .  » » D. Francisco Sangüesa .. Idem  Tributo.. 4824.
Idem . . . . . . . . . . . . .  Idem  5 » D. Hipólito H uerta ..........  Idem   Hipoteca. 1827.
I(jem ) . . ) .........) ............  ídem   8 v 21 » Doña Joaquina de Rivas. Idem   Id e m ... .  4 830.
Idem. Idem  19 . » D. Pedro Velazquez  Idem  Idem   4 832.
Ochoas (callejón)  I d e m . . . . . .  » » D. Manuel Sánchez Mo

ren o   ...............  Idem   Idem  1840.
Obra prima (calle)  ídem   » » D. José G rillera..................  Idem  Id e m ... .  1841.
Onda (calle)       Idem   » » D. Mariano Sánchez  Idem  Idem .. . .  Idem.



cíhiaHcr j  i a NÚMEROS.
0 a de las Aneas Naturaleza .----- .—  — Obj et o Años en

7 res con que son Nombi es de los interesados. Linderos. de las ins- que se ve-
conocidos. de las fincas. Moder- cripciones. rificaron.

O lirilla (sitio).................  Rústica—  ¡> » D. Andrés Toribio y  Ga-
tT1 briel de T orres  No constan. Hipcteca. 4 842.

O ^ o la  (nom bre).. . . . .  U rb an a ... .  »  » D. Gabriel José M oya... .  Idem   Idem   Idem.
ü b ra  prim a (calle). . . .  Idem   $¡5 » D. Francisco L ab rad o r... Idem   Idem   1843.
"}em  Idem  27 » D. José Sánchez.................  Idem  Idem   1844.
"Jcm  ...............  Idem  3 » D. Isidro Pulido ................. Idem   Idem   1847.
i d e m . . . . . ......................  idem   24 » D. Vicente de Pablo  Idem  Id e m ....  Idem.
I d e m . . . ..........................  idein  20 y 21 » D. Antonio Conde  Idem   Id e m ....  Idem.
r ! 6m ................................  Idem   30 » D. Francisco Peces  Idem  Id e m ... .  1848.
£¡em ................................  Idem  8 » D. Francisco Onla Rojas. Idem  Id e m ... .  1849.
*deül........................... . .  Idem   15 » D. Saturnino M orata  Idem   Idem   1850.
jd em ................................ Idem   26 » D. Eugenio G arcía  Idem  Idem   Idem.
I d e m . . . ..........................  Idem  5 » D. Manuel M artin  Idem   Id e m ... .  Idem.
í í em ................................ Idem   14 » D. Miguel Flores................  Idem   Idem   Idem.
Aüem................................  Idem   1 9 v24  » Sres. Fernandez Ay uso y
f v. herm anos......................... Id e m   Id e m ....  1851.

  .................... Idem   12 y 18 » Hospital de San Juan Bau
tis ta .................................  Idem   Id e m ... .  Idem.

*dém...................  Idem  22 » D. Escolástico Mateos.. . .  Idem  Idem   Idem.
jdem ...................  Idem   29 » Doña Matilde C om bas.. .  Ideip  Id e m ... .  Idem.
~Jem ................................  Idem   30 » D. Víctor Cariñena  Idem   Id e m ... .  1854.
I d e m . . . . . . ............... Idem   30 » D. Francisco Peces  Idem   Idem   1855.
Onda (calle)...................  Idem  »  » D. Gabino C ortecero. . . .  Idem   Id e m ... .  1859.
Palo (calle).....................  Idem   » » D. Pedro López M artínez. Idem  C en so ... 1768.
No consta.......................  Idem    » » D. Alonso Alvarez de Her-

. . r e r a ..................................  Idem   T rib u to . Idem.
Penitencia (calle)  Idem   » » Convento de Madre de

Dios.................................  Idem  . .  C enso. . .  Idem.
No consta   ......... R ú s tic a .... » » D. Nicolás Paniagua  Idem   Id e m ... .  Idem.
Wém................................  Idem   » » El mism o.............................  Idem  Idem .. . .  Idem.
M em..................... .. U rbana.. . .  » » Convento de San Cle

m ente..............................  Idem   T r ib u to . Idem.
Moto  ...............  R ú s tic a .... » » D. Francisco de la Palm a. Idem   C enso ... 1769.
M em................................  U rb a n a .... » » Doña Isabel Romero y

otros................................  Idem   Id e m ... .  Idem.
Potro (calle).  .............  Idem   » » D. Pedro Diaz de la Ca

dena ................................  Idem   Idem .. . .  Idem.
Peñaventosa (nombre). R ú s tic a .... » » Fr. Benito N eiro ................. Idem   Id e m ....  Idem.
Presos (corral).. . . . . .  • U rb a n a .... » » D. Romualdo de O lías.... Idem  Id e m ... .  Idem.
P arra  (nombre)  Idem   » » D. Juan de la Bastida.. ..  Idem   Id e m ....  Idem.
Palomarejos (nombre). Idem   » » El mismo.............................. Idem   Idem   Idem.
Platerías (sitio)  Idem   » » D. Alfonso de Y e p e s . . . .  Idem   Id e m ... .  Idem.
Parroquia (calle)  Idem   » » D. Fernando de S o la . . . .  Idem   Id e m ... .  Idem.
No consta.......................  Idem   » » D. García de Toledo  Idem   Idem .. . .  Idem.
Mem  .................. Idem   » » D. Juan Espinosa Pana

d e ro .................................  Idem   Id e m ....  Idem.
Plaza (s itio )   Idem   » » D. Mateo Berm ejo  Idem   Id e m ... .  Idem.
Pozo Amargo (calle). Idem   » » D. Juan Diaz Breche de

San P edro ...................... Idem   Id e m ... .  1770.
No consta ....................... Idem   » » Doña María Paredes  Idem   Id e m ... .  Idem.
Idem ................................  Idem   » » Hermandad del Refugio.. Idem  Id e m ... .  Idem.
Mem.............................. .. Idem   » » D. Cristóbal Ramírez de

Perales............................  Idem   Idem   1771.
P o rtea leg re(nom bre). R ú s tic a .. . .  » » D. Juan Antonio de la

Puebla y o tros  Idem  Id e m ... .  Idem.
Pavas ( n o m b re ) . . . . . .  Idem   » » D. Juan M artin..................  Idem   Idem .. . .  1772.
Pedrero ( n o m b re ) . . . .  U rbana.. . .  » » D. RodrigoPonce de León. Idem .. . . . .  Idem .. . .  Idem.
Plaza (sitio)........ Idem   » » A yuntam iento de esta

ciudad.............................  Idem   Hipoteca. Idem.
Mem................................. Idem   » » El m ism o.............................. Idem   Idem —  Idem.
Palo (c a lle ) ........ Idem   » » Doña María Manuel de

San M artin.....................  Idem   C en so ... Idem.
No consta........................ Idem   » » D. Antonio Palom eque.. .  Idem   Hipoteca. Idem.
M em  ....................  Idem .. .  i . .  » » Maestre Diego de Peña

ra n d a ............................... Idem   Tributo.. 1773.
Plaza (s itio )..................  Idem   » » Doña Francisca de Rojas

y Juana Mejía...............  Idem   Idem. . .  Idem.
Palom ares (s itio )  R ú s tic a .... » » D. Jerónimo de Velasco,

P resb ítero ......................  Idem   Id e m ... .  Idem.
Portería (s itio )  U rb a n a ... .  » » D. Diego Manuel de A r

r ió la ................................. Idem  Hipoteca. Idem.
Peñaventosa ( nombre). R ú s tic a ... .  » » Monasterio de Monte Sion. Idem   Id e m ... .  Idem.
Palom arejos ( s i t io ) . . .  Idem .  » » Sr. Cura de Santiago  Idem   Tributo.. 1774.
No consta....................... . U rbana  » » D. Diego Antonio del

Pozo.................................. Idem   C enso .. .  Idem.
Palom arejos ( s i t io ) . . .  Rústica  » » I). Francisco del Cam po. Idem   Idem   Idem.
Pino (pago*).................... Idem   » » D. Hernando N iñ o   Idem   Tributo.. Idem.
No co n sta ......................  U rbana  » » D. Cristóbal G uadalupe.. Idem   C e n so ... Idem.
Mem.................................  Idem   » » D. Isidoro P ulido   Idem   Idem   Idem.
Portería de los A n

geles............................. Idem   » » Doña Isabel B orbon  Idem   Id e m ... .  Idem.
No co n sta .......................  Idem   » » Doña María de la P a z . . .  Idem   Id e m ... .  Idem.
Idem ................................  Idem   » » D. Jerónimo de P a lm a .. .  Idem   Id e m ... .  Idem.
Pozolaso {nom bre)... - R ú s tic a .... » » D. Francisco García de

Rojas................................ Idem   Id e m ... .  Idem.
Idem .. . .  ......................  Idem   » » C u ñ a d í a  d e  San Miguel. . I d e m   Idem .. . . Idem.
Plegad e ro  (calle) .........  U rbana.. . .  >' » D. José Diaz.........................  Idem   Idem .. . .  Idem.
Peñuelas (s itio )...........  Idem   » » Doña Angela Merlo  Idem   Tributo.. Idem.
Plegadero (ca lle ).........  Idem   » » D. Francisco A larcon ... .  Idem   Id e m ....  Idem.
Plaza ( s i t i o ) .................  Idem   » » Doña Ana C id ..................... Idem   Id e m ... .  Idem.
I d e m . .............................. Idem   » » D. Andrés Fernandez  Idem   Id e m ....  Idem.
Pastería ([calle)  Idem   » » Br. Melchor Gómez del

Aguila.............................  Idem  Hipoteca. Idem.
Plaza (s itio ).................... Idem   » » Capellanes de la de San

José.................................  Idem   Tributo.. Idem.
No consta . . . ...............  Idem  » » Doña Beatriz delPariego. Idem   Id e m ... .  ídem.
Picazuelo (sitio)  Idem   » » I). Juan de E strada  Idem   Idem   Idem.
Pical (sitio)........  R ú s tic a .... » » Obra y Fábrica de la San

ta Ig lesia .. . . ...............  Idem   Idem .. . .  Idem.
Portillo (sitio)...............  Idem   » » La m ism a .. ......................  Idem  Idem   Idem.
No consta....................... U rb a n a .... » » Juan de P iedrah ita   Idem  Idem   Idem.
Idem . . .  . .    ...........  Idem   » » D. Jacobo Avéngalo  Idem   Idem   Idem.
Puntal (sitio)....  Rústica  » » Obra y Fábrica de la san

ta Iglesia ...................... Idem   Idem .. . .  Idem.
Pozo (sitio).....................  Idem   » » La m ism a.............................  Idem   Id e m ... .  Idem.
Plaza (sitio).................... U rb a n a ... .  » » CofradíadeSantaCaridad. Idem   Id e m ... .  Idem.
No c o n s ta    Idem   » » Doña Floresta de la Puerta. Idem   Idem   Idem.
Plaza (sitio)....................  Idem   » » D. Fernando A lvarez .. . .  Idem  Id e m ... .  Idem.
No consta .......................  Idem   » » Doña Catalina de la Paz. Id e m ..  Id e m ... ,  Idem.
Platería (calle)...............  Idem  » » D. Estéban de Robles Gor-

b a ian ...............................  Idem  Idem   Idem.
No c o n s ta ......................  Idem   » » D. Francisco P rie to   Idem   C en so ,.. Idem.
M em ................................. Idem   » » El m ism o............................... Idem   Idem  Idem.
Peraleda (nom bre)  Rústica  » » D. Pedro de Robles Gor-

ba lan ............................... Idem   T ributo.. Idem.
Plaza (sitio).................... U rb a n a ... .  » » D. Alvaro y Diego López

de Illescas..  ...............  Idem  Id e m ... .  Idem.
M em.................................  Idem   » » D. Gaspar de V argas.. . .  Idem  C enso ... Idem.
M em.................................  Idem   » » D. Alvaro de Madrid y

Ag id i r ...............................  Idem   Idem   Idem.
No c o n s ta ......................  Idem   » * Doña Elvira Ortiz  Idem  Idem —  1775.
M em ...U ......................... Rústica  » » D. Martin Pab lo ..................  Idem  T rib u to . Idem.

NUMEROS.
Situación de los inmuebles naiuraleza -— ■— v Objeto Años en
y nombres con que son Anti- Moder- . . , . 4 , T de las ins- que se re

conocidos. de las fincas. guo. no. Nombres de los interesados. Linaeros. cripciones. rificaron.

Paredón (nombre), . . .  Rústica  » » D. Alonso Sánchez  No constan. T ribu to . 1775.
Puerta Visagra (sitio).. U rbana  # » D. Antón Diaz................ . Idem   Id e m ... .  Idem.
Pedrera (sitio)............... Rústica.. . .  » » Doña Bernardina E nri-

j  quez.................................  Idem   Censo. . Idem.
Puerta de Hierro (sitio). U rbana  » » D. Francisco de Madrid.. Idem   T rib u to . Idem.
Pozo (frente).................  Idem   » » d . Ramón Francisco de

la Palma ......................  Idem  Idem. . .  Idem.
No consta. . . . . ........... Idem   » » Doña Justa Vázquez  Idem   Id e m ....  Idem.
Pastelería (calle)  Idem   » » D. Márcos de Paredes. .  . Idem   Idem .. . .  Idem.
No c o n s ta .....................  Idem   » » D. Juan López.....................  Idem   Idem   Idem.
Plaza (sitio)....................  Idem  » » D. Pedro y D. Francisco

Zapata............................  Idem  Id e m .. . .  Idem.
No consta ...................... Idem  » » D. Alfonso Martínez  Idem   Idem . . .  Idem.
Pacazuelos (sitio)  Idem  », » D. Pedro Sánchez Viz

caíno..............................  Idem   Id e m .,..  Idem.
Peraleda (sitio)   Rústica. . .  » » D. Diego Ortiz de la Fuen

te . T................................. Idem   Idem .. . .  Idem.
Puerta Visagra (sitio). .  U rbana  » » D. Juan Caballero  Idem   Idem  Idem.
Pozuela (pago)............... Rústica  » » D. Gabriel S errano   Idem   Idem  Idem.
Mem................................ Idem   » » D. Matías Sotelo de Ri

vera ................................. Idem .. . . . .  Idem   Idem.
Pozo-Amargo (c a l le ) .. U rbana.. . .  » » D. Juan de A cuña  Id e m ... . . .  Id e m ... .  Idem.
Pellejeros ( ca lle )  Idem  » > D. Juan del Castillo . Idem   Idem   Idem.

| Postigo (s itio ),............  Idem  » » Doña Isabel Velez . Idem   Idem   Idem.
[ No consta.....................  Idem   » » D. Fernando G arcía. . . .  Idem   Idem   Idem.
\ Idem................................  Idem  » » D. Alfonso Sánchez Ocaña Idem   Idem  Idem.
í Idem................................  Idem   » » D. Juan Perez.....................  Idem   Id e m ....  Idem.
j Pozuela (pago).............. R ú s tic a .... » » D. Pedro de Toro . Idem   Id e m ....  Idem.
j Pedro Padilla (adarbe). U rb a n a .... » » D. Simón de H aro . Idem   Id e m ... .  Idem.
? Plazuela Seco (sitio).. Idem  » » D. Benito de Galvez. Idem   Id e m ....  Idem.
( Pozuela (pago).............  R ústica.. . .  » » D. Francisco Sánchez de
¡ _  Toledo.............................  Idem   Id e m ... .  Idem.
j Perpiñan (sitio)  U rb a n a .... » » D. Agustín Caniego Guz-
! m an..................................  Idem   Id e m ... .  Idem.
¡ Plazuela Ayuntam ien-
\ to (sitio)...................... Idem  » » Doña Ana y Manuela Cha-
| con de L orenzana. . . .  Idem   Idem .. . .  Idem.
¡ Plazuela Gall.* (sitio).. Idem  * » D. Juan Franc.* Dávalos. Idem   Id e m ... .  Idem.
j No consta......................  Idem  » » D. Ant.° García Panadero. Idem   Id e m ....  Idem.
j Pedro (baño).................  Idem  » » Doña Leonor de S o sa .. .  Idem   Idem   Idem.
j Idem................................  Idem  » » Doña Leonor A lfonso... .  Idem   Idem ...»  Idem.
| Puerta Visagra (sitio).. Idem  » » D. Diego de C astro  Idem . . . .  Idem   Idem.
\ No co n sta ......................  Idem  » » D. Pedro de P o rra s   Idem   Id e m ... .  Idem.
§ Puerta Nueva (sitio).. .  Idem  » » D. Miguel de Anitin Torem Idem   Idem   Idem.
} No consta...................... Idem   » » Doña Ana O rtiz..................  Idem  Idem   Idem.
\ Id e m ..............................  Idem   » » D. Juan D u rán ...................  Idem   Idem  Idem.
j Pellejería (calle)  Idem   » » Capilla de Santa Catalina. Idem   Id e m ... .  Idem.
| Perdiguera (pago)  R ústica  » » D. Benito Pozuelo  Idem   Id e m ....  Idem.
i No consta  ......... U rbana .. . » » D. Bernardo de P o r ra s . . Idem   Id e m ....  Idem.
i Plaza (sitio)..................  Idem  » » Fábrica de la Concepción. Idem   Id e m ... .  Idem.
¡ Plazuela (sitio)   Idem   » » D. Silvestre de P in e d a .. Idem   Idem   Idem.
! No consta ......................  Idem  » » El m ism o.............................  Idem   Id e m ... .  Idem.
I Pabones (corral)  Idem  » » Convento de religiosas de
í San Clem ente................  Idem   Id e m ....  Idem.
¡ Peñuelas (sitio)  Idem  » » D. Diego Sotelo..................  Idem   Id e m ....  Idem.
| Id em .................... ........... Idem   » » Doña Mariana V elarde ... Idem   Id e m ... .  Idem.
I No consta...................... Idem  » » D. Pedro López de Pa-
| d illa .................................. Idem   Id e m .,..  Idem.

Pozuela (pago)..............  Rústica  » » D. Pedro Rodríguez  Id em   Id e m ... .  Idem.
Idem ............................... Idem   » » D. L u isG a itan ,.................  Idem   Idem   Idem.

PREVENCIONES.

1.1 Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados , como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad , el marido por la mujer, el tutor ó curador 
y el m andatario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deben adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conform idad, firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rústica , se considerarán como interesados los due
ños de los prédios colindantes.

4.4 La rectificación prevenida es necesaria para asegu
ra r los derechos á que se refieren los mencionadosasientos 
defectuosos, porque trascurrido un  año desde que empiece 
á regir la ley hipotecaria, en tanto se considerará trasm i

tido el dominio de los de los inm uebles, y constituidos, 
modificados ó extinguidos los derechos Reales de toda es
pecie con relación á tercero , en cuanto conste, así en las 
antiguas como en las nuevas incripciones, y no más, lo 
que no aparezca en ellas explícitamente consignado, aun
que se acredite por los títulos de pertenencia, por los p ro 
tocolos de las Escribanías, ó se justifique plenam ente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
en ju ic io  , no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 334 de la citada 
ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un  año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la p rovincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
Arancel.

Toledo 1.a de Diciembre de 1862.=E1 Registrador de 
la Propiedad , José Hernández de Ariza.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— Ea cumplimiento de lo 

mandado por el mismo en providencia asesorada de 7 del cor
riente, se convoca á junta general á todos los acreedores de la 
quiebra do D. Juan Pedro Saiglan B igneres con objelo de fiar
es conocimiento de la cuenta general presentada por la sindica
tura como término de la quiebra, y que acuerden lo conveniente  
acerca de lo propue.-to por la misma. Y para su celebración se ha 
señalado el dia 27 del con  ien‘>\ y hora de las doce de su m a
ñana, en la sala de audiencias del mismo Tribunal, sito plazuela 
de la Aduana Vieja , núm. 2 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores de la 
quiebra de D. Juan Pedro Saiglan Bagneres para que se sirvan  
concurrir por por sí ó por medio de personas legalmente autori
zadas que les representen para evitar los perjuicios que pudie
ran irrogárseles. 1311

Auditoría de Guerra de Castilla la N ueva.— En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se convoca á 
junta general á los acreedores del abintestato del Excmo. Sr. Don  
Pedro Chacón con el objeto de si se ha de declarar ó no term i
nado dicho abintestato, para lo cual se ha señalado el dia 24 del 
corriente, á la una de su tarde, en la audiencia d el Juzgado, sito 
en la calle de Atocha, núm. 4 ,  piso entresuelo.

Madrid 6 de Marzo de 1863 .= V icen te  Castañeda. 1317

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Remi
gio de A r izp e , Magistrado de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada del 
Escribano de su Juzgado D. Valentín B allester, se previene á 
todas las personas que por cualquier concepto tuvieren que abo-

Dar algunas cantidades á Mr. Benito Fabre, dueño del estableci
miento conocido en esta corte coa el nombre del M artillo, los 
retengan en su poder; bajo apercibim iento que serán nulos y  de  
ningún valor cualquier pago que hicieren á dicho Fabre ú otra 
persona en su nombre desde la publicación de este anuncio, cuya  
providencia ha sido acordada en la causa que se le sigue por 
fuga y alzamiento ú ocultación de bienes. — 2

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
) M ADRID. — Según dice uno de nuestros colegas, se 

han colocado en los claustros altos del convento de la 
Trinidad algunos de los cuadros premiados en la últim a 
Exposición. Pueden pues adm irar los inteligentes El des
embarco de Colon, E l entierro de San Lorenzo, Los náu- 
fragos de Trafalgar, La despedida de Mariana Pineda y  
otros lienzos no ménos notables que hoy se hallan in te r 
polados con los famosos de Carducho * representando la 
historia de la orden de los ca rtu jo s , traído del monaste
rio del Paular. El resto de los cuadros prem iados en la ú l
tima Exposición perm anece en depósito en la Casa de 
M oneda, y  otros se han distribuido en los despachos del 
Ministerio de Fomento.

 Por disposición del Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Toledo, el domingo próximo principiará el cum pli
miento del precepto pascual en todas las parroquias de 
Madrid.

BOLETIN DE TÉATROS.

Los alumnos de la Academia La Infantil celebran el 
domingo en el teatro de Lope de Vega exámenes de tr i
m estre para que sus padres y  el publico puedan apreciar 
los adelantos hechos en los cuatro meses que cuenta la 
Academia de existencia, y el método de enseñanza que so 
ha establecido bajo la dirección del profesor D. José Gar
cía : al efecto ejecutarán la zarzuela en un acto titulada 
Por salirse de su esfera; la zarzuela nueva Culpa y  arre
pentimiento ; la comedia nueva en un  a c to , escrita expre
samente para niñas , titulada La fortuna de una pobre, y  
la pieza en un  acto El tio Fidel.

Atendiendo á que la Junta protectora de la citada 
Academia no perdona medio alguno para que dicho acto 
sea todo lo más luc ido , á las invitaciones que se han h e
cho y al buen nom bre que ya tiene la m ism a, no duda
mos que en dicha noche el público asista gustoso á r e 
compensar con sus aplausos los desvelos de los unos y la 
aplicación de ios otros.

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.—Se saca á pública subasta el arrendam iento  
por térm ino de un año de los pastos de 'la  dehesa de Na
va el R incón , en el Real Sitio de San Ildefonso, cuyo do
ble rem ate tendrá lugar el 18 del. co rrien te , á las dos de 
la ta rde , en la Administración general de la Real Casa y 
en la de dicho R ed  Sitio, en donde se hallarán de m ani
fiesto los pliegos de condiciones. 1204—2

Se saca á pública subasta el arrendam iento por dos 
; años de los pastos de la dehesa de la Sauca en el Real 

Sitio de San Ildefonso, cuyo doble rem ate tendrá lugar el 
dia 26 del actual, á las dos de la tarde, en la A dm inistra
ción general de la Real Casa y Patrimonio y en la p a 
trim onial de dicho Real Sitio, en donde estará de m ani- 

I fiesto el pliego de condiciones para los que gusten in te- 
; resarse en la subasta.
j Palacio 9 de Marzo de 1863. 1313—3

| COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A
j Sevilla.—El Consejo de Administración de esta Sociedad,
{ en v irtud  de los artículos 29, 45 y 59 de los estatutos,
I tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
i accionistas que la ju n ta  general ordinaria tendrá lugar el 
i miércoles 13 de Mayo próximo, á la una del dia, en el lo- 
¡ cal de la Sociedad, calle de Fuencarral, núm . 2, cuarto 
I principal.

La jun ta  se ocupará del exámen de cuentas y situa
ción de la Compañía.

Los Sres. accionistas que quieran concurrir á la ju n - 
i ta podrán depositar sus títulos en Madrid en el domicilio 

de la Sociedad ó en París en la caja de la Sociedad gene
ral de Crédito Moviliario francés todos los dias no feria
dos hasta el 23 del mes de Abril, según dispone el art. 35 
de los estatutos.

Madrid 11 de Marzo de 1 8 6 3 .«  P. O. del Consejo, el 
Secretario general, E. Polack. 1315—2

LA BENEFICIOSA .—LA DIRECCION, DE ACUERDO 
con el Consejo de v ig ilancia, ha fijado el dia 29 del mes 
corriente, y hora de las dos de su tarde, para celebrar la 
ju n ta  general ordinaria de la Sociedad, que determ ina el 
art. 18 de sus estatutos.

Lo que se participa á los socios para que el dia y  hora 
m arcada se sirvan concurrir á las oficinas de la propia 
Sociedad, calle del Olivar, núm  6, cuatto  principal, don- 

: de tendrá lugar la,expresada reunión.
Madrid 11 de Marzo de !863.«=La Dirección. 1316

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los es- 

; ta tu to s , ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 8 del próximo Abril, á las siete y media de la noche, 
en el local de costum bre, para cuyo dia convoca á los 
señores accionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia; y to 
dos deberán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho 
dias ántes del en que se celebre la ju n ta  para proveerles 
de la correspondiente credencial.

Valladolid 10 de Marzo de 1863.—E1 Secretario, José 
Angel Rico. 1 290—2

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía tiene el honor de convocar á los señores ac
cionistas dé la  misma para la jun ta  general ordinaria que 
debe celebrarse el m artes 1 i  de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, en sus oficinas de M adrid, calle de Fuencar
ra l, núm . 2.

De conformidad con los estatutos, la jun ta  se com 
pondrá de los 150 accionistas que reúnan m ayor núm ero 
de acciones, con tal de que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parte de la 
ju n ta  general deberán depositar sus acciones 2d dias por 
lo ménos ántes del señalado para la celebración de aque
lla , ó sea ántes del 22 de Abril próximo:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de C ré
dito Moviliario español, calle de F u en ca rra l, núm. 2.

En P a rís , en la de la Sociedad general de Crédito Mo
viliario francés, place Vendóme, 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe
riados desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 10 de Marzo de 1863.=EI Secretario general, 
Ernesto Polack. 1286—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO VALENCIANO.—HABIENDO 
acudido á esta Sociedad D. Vicente Chulvi solicitando se 
le extiendan y entreguen duplicados de las acciones nú - 

, meros 1.997 al 2.036 inclusives por habérsele extraviado, 
esta D irección, en vista de ser las referidas acciones las 
únicas que han dejado de presentarse al cobro del divi
dendo del pasado año de 1861 , ha acordado se haga p ú 
blica esta petición en los periódicos de esta capilar, Bole
tín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid; advirtiendo 
al mismo tiempo que si dentro del térm ino de seis meses, 
desde la publicación de este av iso , 110 se presenta recla
mación alguna , se accederá á lo solicitado por D. Vicente 
Ghulvi, y se darán por caducados los títulos prim itivos.

Valencia 4 de Marzo de 1863. =  El D irector de turno, 
Gaspar Dotres. 1264— 1

SANTO DEL DIA .

San Gregorio el Magno, Papa y Doctor. 

C uaren ta  Horas en la parroquia  de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo de 1863.

Ba r 6 me tro Tempera- Tempera- r.. ESTADO
h a n t «  reducidoáO* tara en turaengra- Dirección 
UUKAS. jn ilím e- grados des centí- . . . DEL

iros. Reaumar. grados. del T1®nt0- CIELO.

6 m .„  701,23 0#,3 0a,4 N. O . . . .  Despej.*
9 m ... 702,90 0 2a,5 N. O _ Idem.

4*......... 704,38 4a,9 6a,I N. O. . . .  Nubes.
3 t . . . .  705,14 7a,3 9a,4 N. O . . . .  Idem.
6 t . . . .  705,70 4 \6  5a,8 O. S. O .. Idem.
9 n . . .  707,60 3a,5 4a,4 N. O _ A.a nube.

Temperatura máxima del dia  7a,5 9a,4
Temperatura máxima al sol  4 4°,5 4 4a,4
Temper atura mínima del dia  —0a,2 —0a,2

Evaporación en las 24 horas. 1,9 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo á las 
ocho d& la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción d a la s  de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

i f í C k  Tempera- Dirección Estado EstadoLO CA- t o H  de, d e,

L1DADF.S. " j  tura. t ie n to . cie lo . de la mar.

M adrid... 762,1 2a,5 N. O .. Despejado. »
Palma 10. 757,8 44a,0 O.S.O. Idem Borrase.4
S.F .a álas
8hayer ... 766,8 43a,7 OJ^S.O Cubierto... Gruesa.

OportolO. 758,6 41a,4 Oeste. Cub.a, lluv.4 Rizada.
Idem 9 . .  757,9 9a,3 Idem.. Idem De leva.
Bilbao 40. 754,8 9a,6 N. O .. Nubes Gran oleaj
Sant.a 40. 755,4 5a,6 O.S.O. Cub.a,lluv.4 »
Búrgos... 759,7 4Ia,7 O.N.O. Nubes  »
Idem 10.. » 3a,6 Oeste. Cubierto.. .  »
Albac. 40. 761,4 4 3a,5 O. S. O. Nubes.. . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro en m i- tura en Dirección ESTADO  

LOCALIDADES. g r a d o s  del
* 0 .Y » cem ígra- t ie n to . DEL CIELO,
n i t d  del d £  

mar.

D unquerque . , . . .  » 6a;8 S. O .. . Nublado.
París.................. 757,3 5a,5 S  Tdem.
Bayona............... » 11a,7 S. E. ..¡Idem .
Lyon.......................* 760,6 11°,6 S  'ídem .
Bruselas...........  755,8 7a,2 S. S. O. Idem.
Viena   755,5 3a,9 Calma. Idem.
T u rin ...............  764,5 6a,0 N. E . .  Idem.
Roma................  765,6 6°,7 N. E . . Idem.
Florencia........  764,5 11°,0 E . . . .L lu v i a .
San Petersburgo .. 760,6 —3°,8 N. E . .  Cubierto.
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo..............  » » » »
C openhague. . . . .  753,2 2a,4 E .Cubierto.
G reenw ich   » » » »
Leipzig............  756,9 8°,5 S. O. . Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te : •

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.878 fanegas de trigo.
1.871 arrobas de harina de id.
5.700 arrobas de carbón.

400 vacas, que com ponen 42.012 libras de peso. 
249 carneros, que hacen 5.422 id. id.
4 35 cerdos degollados, que hacen 31.452 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA  
D E HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos 

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, de 68 á 71 rs. arroba.

Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rroba , y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 12 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 16 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba, y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 J4 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. id.
Trigo vendido  1.616 fanegas.
Quedan por v e n d e r ., 707.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o............... 48.
Idem medio.................. 51,15.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 11 de Marzo de 1 8 6 3 .= El Alcalde - Corregí • 

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 11 de Marzo de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 51 -65. 
Iclem diferido, publicado, 46-70 y 75; á plazo, 46-75 c. 

fin cor. vol.
Deuda am ortizablede prim era clase, publicado, 35-25. 
Idem de segunda id ., publicado, 21*25; á plazo, 21- 

25 y 20 fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado , 23-60 ; á plazo, 23- 

65 y 80 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 92-25 d.
Acciones de carre teras , emisión de 4.a de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 101-60.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 162.
Idem de 4.a de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem,

100-60 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 99 d. 
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 96-25 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

pub licado , 96-50.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 
4 00 an u a l, no publicado, 111 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95 ; no publicado, 95-20.

Acciones del Banco de España , no publicado, 210 d. 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

ídem , 2.500.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 J/4 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem del ferro-carril de Paiencia á P onferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 dias v ista, 5-22.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

A lbacete.. . .  h/% d. j . .  Lugo......................
A lic a n te .. . .  par d. . .  M á lag a .... J4
A lm ería . . . .  . .  M urcia. . . .  */t
Avila  Ya . .  O rense  % p.
B adajoz. . . .  % . .  Oviedo  Ya p.
Barcelona.. .  p a r d. . .  Paiencia. . .  par.
Bilbao  Y% d. | . .  Pam plona., par.
B ú rgos...*  3 /8 d. . .  Pontevedra 4 p.
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. Ya p.
Cádiz .........  Y$ . .  San Sebas-
Castellon  . .  t i a n ...................... Yi
Ciudad-Real . .  . .  Santander. % d.
Córdoba  s/í p. . .  San tiago ... 4
Coruña  % d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca..........  . .  S e v i l la . . . .  */%
G erona................... . .  Soria  Yi d.
G ranada  */% . .  Tarragona. Y*
Guadalajara. p a rp .; . .  T e r u e l . . . .
Huelva..........  . .  T o le d o .. . .  y%
H uesca.........  . .  V alencia... par. . ,
la e n   Y* . .  V alladolid. Y* P-
León  Y% p. . .  V itoria  Y* P-
L érida ..........  . r Zamora. . . .  Y*
Logroño........ . .  Zaragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 4 4 de Marzo de 1863.

FbndO * ^ , . { 3 ^ 0 0 ^ ; ; ; ; . ; ; ; ; ; ;  69,60.

Í Deuda d iferida..................  45 %.
Idem am ortizable  27

Idem ex terio r....................  52 %
Consolidados..........................................................  92 3/8 á ^

Amberes 7 de Marzo. — In te rio r, 49-65. — Diferida, 
45-75.

Amsterdam  7 de M arzo.— Diferida, 46*4 

Francfort 7 de Marzo.—In te rio r , 49*4— Diferida, 46.

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l .— A  las ocho d e  la noche.—Función 112 

de abono .— La forza d'il destino , ópera en cuatro actos.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche .— Amor 
de madre.— Baile.— Receta contra las suegras.

T e a tr o  d e l  C irco .— A las ocho de la noche .— Mentiras 
graves , comedia nueva en tres actos. — ¡El autor , el au 
tor! pieza nueva en u n  acto.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 52 de abono.— Sinfonía. — ¿El qué dirán? y el 
¿qué se me dá á m i?  comedia en cuatro actos. — Baile.— 
Amar sin dejarse am ar , comedia en un  acto.

T e a tr o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche. — 
Matilde y Malek-Adhel, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o 
che .— La almoneda del diablo.

C irco  d e  P a u l .— A  las ocho de la noche.—Cuarta fun
ción de mágia egipcia, enteram ente variada de las an te 
rio res, y en la que se ejecutarán diferentes sutilezas y  
escamoteos, finalizando con La cocina diabólica, ó los 
muertos resucitados.


